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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

Guayaquil, 18 de abril del 2004 

Hemos auditado los estados financieros de Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC 
S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2003 y, con fecha 18 de abril del 
2004, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin salvedades sobre la 
presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros 
antes mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones 
erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, 
de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico 
establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que 
sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales 

incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los resultados 

de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En 
tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados 
financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, 

efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones Jecagaer 

tributario detalladas en el párrafo siguiente. 
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Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron situaciones en 
las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, se consideren 
incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2003 que afecten 
significativamente los estados financieros mencionados en el primer párrafo, con relación al 

cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran registrados en 
las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor 
Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal (Anexo 16) con los registros contables mencionados en el punto 
anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16). 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y en 
su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento 
general y obligatorio, para la determinación y liquidación razonable del Impuesto a la 
Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto a los Consumos Especiales y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16); 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las retenciones 
a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las disposiciones 
legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como los 
criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de su administración; 
tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades competentes. 
Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe sobre los estados financieros 
mencionado en el primer párrafo. 

Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión sobre 
los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información suplementaria 
contenida en los anexos 1 a 17 preparados por la Administración de la Compañía TECNICA 
NACIONAL TECNAC S.A. que surge de los registros contables y demás documentación que 
nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Circular 9170104DGEC-001 del 31 de 
diciembre del 2003 y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta 
información, ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra
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auditoría de los estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente 
en todos sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados 
en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 del 31 de diciembre del 
2003, informamos que existen recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los 

cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las 
Retenciones en la Fuente, el Impuesto al Valor Agregado, el Impuesto a los Consumos 
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver Anexo 16). Dichos 
aspectos se detallan en la Parte III del presente informe, Recomendaciones sobre aspectos 
tributarios, la cual es parte integrante del Informe de Cumplimiento Tributario. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y Administración de 
Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas 
Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, y no debe 
ser utilizado para ningún otro propósito. 

          

   

/ 
No. de Registro en la Econ. Ramiro Solano 
Superintendencia de Apoderado 
Compañías: 530 No. de Licencia 

Profesional: 2029 
RUC Auditor: 090354902000
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PARTE III- RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

A los señores miembros del 
Directorio y accionistas de
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Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

18 de Abril del 2003 

Con relación al examen de los estados financieros de Compañía TECNICA NACIONAL 
TECNAC S.A. al 31 de diciembre del 2003, efectuamos un estudio y evaluación del 

sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que consideramos 
necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría. Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, 
extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una 
opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestros estudio y evaluación fueron 
más limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de control interno 
contable en su conjunto. 

La Administración de Compañía TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. es la única 
responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios 
para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y los 
costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es proporcionar a 
la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están 
salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las transacciones 
han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y registradas 
adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 

posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestros estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 
párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en 
el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 
expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de Compañía TÉCNICA 
NACIONAL TECNAC S.A., tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 
recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 
refieren exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo el pedido expreso del
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Servicio de Rentas Internas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles mejoras 
que un examen pormenorizado podría haber revelado, sino las de aquellas áreas que 
requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención durante nuestras visitas. 

Para facilitar la lectura del presente informe hemos ordenado nuestras recomendaciones en 
el orden de los Anexos incluidos en el Informe sobre Obligaciones tributarias entregado en 
esta fecha: 

1 - Datos del contribuyente sujeto a examen 
2 - Resumen del Impuesto a la Renta declarado para el año fiscal 2003 y cálculo del 

Anticipo del Impuesto a la Renta para el año fiscal 2004 
3 - Anticipos del Impuesto a la Renta declarados y pagados por el contribuyente para 

el año fiscal 2003 
4  - Cálculo de Valores Declarados de IVA 
50 - Conciliación de Retenciones de IVA vs. libros 
6 - Resumen de fechas de presentación de declaraciones de IVA 
7 - Conciliación de Retenciones en la Fuente de Impuesto a la Renta vs. libros 
8 - Resumen de fechas de presentación de declaraciones de Retenciones en la 

Fuente de Impuesto a la Renta 
9 - Información sobre la declaración y pago del impuesto a los consumos especiales 
10 - Conciliación tributaria del Impuesto a la Renta 

11 - Cálculo de la reinversión de utilidades 
12 - Detalle de cuentas contables incluidas en la declaración de Impuesto a la Renta 
13  - Validación de la información para la devolución del IVA 
14 - Detalle de las principales transacciones del negocio ocurridas durante el año 
15 - Seguimiento de los comentarios tributarios y novedades tributarias emitidas en el 

ejercicio tributario anterior 
16 - — Detalle de los tributos administrados por la Autoridad Fiscal y vector fiscal del 

contribuyente 
17 - Copia del Informe de Estados Financieros presentado en la Superintendencia 

respectiva. :
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Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con el Ingeniero 
Hipólito Bustamante y Carlos Illingworth Contador y Gerente General respectivamente cuyos 
comentarios se resumen al final de cada recomendacion. 

   

  

Atentamente, 

No. de Registro en la Econ. R 
Superintendencia de Compañías: NO. de Licente 
No. de Licencia 530 Profesional: 202 

RUC Auditor: 0903549020001.
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OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

RETENCIONES EN LA FUENTE 

EMISION Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCION 

Antecedentes Legales: 

Ley de Reforma Tributaria 

En el artículo 49, efectúense las siguientes reformas: 

a) 

b) 

Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo comprobante 
de retención, dentro del término no mayor de 5 días de recibido el comprobante 
de venta, a las personas a quienes debe efectuar la retención. En el caso de las 
retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el comprobante 
de retención será entregado dentro del mes de enero de cada año en relación 
con las rentas del año precedente. Asimismo, están obligados a declarar y 
depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades legalmente 
autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que determine el 
reglamento. 

Al final del numeral 3, luego de la frase: “con una multa equivalente al 5% del 
monto de la retención.”, Añádase: “y en caso de reincidencia se considerará como 
defraudación de acuerdo con lo previsto en el Código Tributario” (Art. 28). 

Código Tributario 

Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o engaño, que 
induce a error en la determinación de la obligación tributaria, o por los que se deja de 
pagar en todo o en parte los tributos realmente debidos, en provecho propio o de un 
tercero (Art. 379). 

Observación 

Si ha estado cumpliendo en lo que respecta a Retención en la Fuente de Renta e IVA y si ha 
pagado al SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
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2. 

REGLAMENTO DE FACTURACIÓN 

FORMATOS DE DOCUMENTOS 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación 

. Las facturas contendrán, entre otros requisitos, el lugar y fecha de emisión (Art. 16, 
literal ¡). 

. El incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento dará lugar a la sanción 
de clausura prevista en la séptima disposición general de la Ley para la Reforma de las 
Finanzas Públicas. El adquirente de bienes que no exija el comprobante de venta 
quedará sujeto al proceso de incautación provisional o definitiva de los bienes que 
adquiera. 

Los procedimientos de clausura e incautación, provisional o definitivos, serán los 

previstos en la séptima disposición general de la Ley para la Reforma de las Finanzas 
Públicas; las sanciones se aplicarán sin perjuicio de las previstas en el Código Tributario 
(Art. 38). 

Recomendación 

Seguir emitiendo los comprobantes de venta mencionados considerando todos los requisitos 
establecidos en el Reglamento de facturación los mismos que son: número de RUC de 
destinatario completo y exacto, apellidos y nombres y razón social, dirección de la casa 
matriz y de la sucursal, número de autorización de la imprenta, número de RUC de 
contribuyentes, fecha de impresión, el original del documento se entregará al adquiriente o 
usuario y la copia al emisor o vendedor debiendo constar la indicación correspondiente tanto 
en el original como en la copia, lugar y fecha de emisión, serie y número de la factura. Y 
seguir tomando todas las precauciones posibles para cumplir con las disposiciones tributarias 
vigentes.
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UTILIZACION DEL IVA COMO CREDITO TRIBUTARIO. 

El artículo 65 de la LRTI señala como regla de aplicación general y obligatoria que “se tendrá 
derecho a crédito tributario por el IVA pagado en la utilización de bienes y servicios gravados 
con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen a la producción y 
comercialización de otros bienes y servicios gravados” 

Tener presente que el cálculo del crédito tributario es tomando siempre en cuenta, que lo 
único que tiene derecho a crédito tributario son todos los costos y gastos que se destinan a 
la producción y comercialización. 

OTRAS RECOMENDACIONES. 

Cumplir con las retenciones en la fuente de Renta e IVA y pagar al SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS dentro de los cinco días que indica el Reglamento, además tener presente el 
cumplimiento del Reglamento de facturación con el propósito de evitar observaciones de la 
Administración Tributaria.
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ANEXO 1 
(Página 1 de 2) 

COMPAÑÍA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2003 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número del RUC del contribuyente: 09900577880001 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

Domicilio Tributario: LOS RIOS 825 Y HURTADO 

Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: ING. CARLOS 
ILLINGWORTH C.I. 0902193226 

Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: ING. HIPOLITO 
BUSTAMANTE C.I. 0900192535 

Actividad Económica: ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION 
EN GENERAL. 

Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo de 
Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)!: 

  

| Artículo 33 de la Ley de Compañías.
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(Página 2 de 2) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Proceso Fecha de Inscripción 
Establecimiento de Sucursales NO APLICA 

Aumento de Capital NO APLICA 

Disminución de Capital NO APLICA 
Prórroga del Contrato Social NO APLICA 
Transformación NO APLICA 
Fusión NO APLICA 
Escisión NO APLICA 
Cambio de Nombre NO APLICA 

Cambio de Domicilio NO APLICA 

Convalidación NO APLICA 
Reactivación de la Compañía NO APLICA 
Convenios y Resoluciones que NO APLICA 
alteren las cláusulas 
contractuales 
Reducción de la duración de NO APLICA 
la Compañía 
Exclusión de alguno de los NO APLICA 
miembros 

Otros (detallar) _ NO APLICA   
  

1.7 Tipo del Contribuyente (especial, no especial): NO ESPECIAL. 

1.8 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y autos de pago) 
del contribuyente a la fecha del examen e incluir su estado (en reclamo 
administrativo, impugnado o pendiente de pago). 
NO APLICA. 

1.9 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 
liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros sucesos 
pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que contenga 
descripción, número, fecha y estado. 
NO APLICA. 

ha Hb lurmlel 
ING. CARLOS ILLINGWORTH 
Representante Legal 

TECNAC S.A. 

ING. HIPOLITO BUSTAMAN 
Contador Registro No. POT 

TECNAC S.A.



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS VER NOTAS SOBRE ANEXO 1 

PLANTILLA DE INGRESO DE DATOS RUC AUDITOR: 
PARA PERIODO FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 RAZÓN SOCIAL AUDITOR: 

  

    

  

Econ, Romi Solano 

  

  ANEXO 1: 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 
RUC Informe Anexo 1 

   

NOTAS SOBRE EL ANEXO 1 (DATOS DEL CONTRIBUYENTE): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 

- El RUC de la compañía debe tener 13 digitos; si empieza con O, debe anteponerse la comilla *. Por ejemplo: '0958264584123 

- Para registrar el RUC. solo debe mgresarse caracteres nurnencos, sin guiones, puntos. etc. 

- Los nombre propios deben comenzar por el apellido, 

- Los datos de texto se ingresarán en mayúsculas y minúsculas; por ejemplo, Aglomerados Cotopaxi S.A.. 

Razón Social 

Domicilio Tabutario 
Nombre Representante Legal 

Cédula Representate Legal 
Nombre Contador 
Cédula Contador 

    

Actividad Económica 

REFORMAS ESTATUTARIAS 

  

    

  
      
  
  
  
  
  
                    
       

              

  

  

    

  

    

  

Es E Y d E 
Establecimiento de Sucursales NO APLI Ez NOTAS SOBRE EL ANEXO 1 (REFORMAS ESTATUTARIAS): 

Aumento de Capital AB NO APLIC - En caso de aplicar alguna reforma, ingresar la techa de inscripción De lo contrano, ingresar "NO APLICA”. 

Disminución de Capital BES +: NO APLIC 
Prórroga del Contrato Social E NO APLIC 

Transformación A O APC 
Fusion ÑO APLICO 

Escisión P Z 
Cambio de Nombre Pl 
Cambio de Domicifio Pp 
Convalidación Pl 

ón de la Compañía pl 
Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas - 

[contractuales 

Reducción de la duración de la Compañia 

Exclusión de alguno de los miembros >.NO% PLCAZE HE 
Otros (detallar) NO APLICAR, 

Tipo de Contribuyente (Especial/Otro) 

ANEXO 2: 
Cuadro 3: 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACION DE IMP A LA RENTA a 

Interés NOTAS SOBRE EL ANEXO 2 (CUADRO 3): 

Interés seg declaración cuadro 3 - Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 
Interés calculado por el auditor cuadro 3 - En caso de no existir información ingresar O (cero) en el casillero correspondiente 
Diferencia a favor SRI por Intereses cuadro 3 z 7 0 00 | 

i 
Multas i 
Multas seg declaración cuadro 3 
Multas calcu'ado por el auditor cuadro 3 

Diferencia a favor SRI por multas cuadro 3 9: 20 

Cuadro 4: 

CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA. POR PAGAR DURANTE AÑO 2004 

Total anticipo a pagar seg deciaración cuadro 4 7 D, [Peras si SOBRE EL ANEXO 2 (CUADRO 4): | 
Total anticipo a pagar seg auditor cuadro 4 Debe ingresarse información UNICAMENTE en los casilleros de color celeste i 
Diferencia a favor SRI por antaipo a pagar cuadro 4 rr A 6.00 P En caso de no existir información ingresar O (cero) en el casillero correspondiente, :    



  
ANEXO 3: 

Cuadro 6: 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO AÑO 2003 

Total anticipo a pagar seg declaración cuadro 6 pe 

  

Total anticipo a pagar seg auditor cuadro 6 EE 

Diferencia a favor SR! por anticipo a pagar cuadro 6 * . E 

Cuadro 7: 
RESUMEN DE ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO DURANTE AÑO 2003 

Valor seg declaración Pnmer Pago cuadro 7 VIBE 1,632 64 

Valor calce seg auditor Primer Pago cuadro 7     Diferencia a favor SRI por anticipo pagado cuadro 7, 
z 

Cuadro 8: 
PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADOS AÑO 2003 

Primer Pago 

'Anticipo Declarado cuadro 8 (ter Pago) seg Cía 

    

Anticipo Pagado cuadro 8 (1er Pago) seg Cía E 
Dif favor SRI ant:cipo declarado vs pagado cuadro 8 47 hi, E pas 

(1erPago) E o 

Anticipo Calculado por auditor cuadro 8 (1er Pago) [TC + 1832.84) 
Anticipo Pagado cuadro 8 (1er Pago) Leo ¿1632.64 
Dif favor SRE anticipo calculada Aud vs pag cuadro 8 5 PES 00 
(1erPago) A e 

Interés ter_Pago 

Interés pagado cuadro 8 (terPaga) seg Cia 
Interés calculado por el auditor cuadro 8 (1erPago) 

Diferencia a favor SRI por Intereses cuadro 8 i - E, 7 z 0.00 

(1erPago) s Pis 

Multas 1er_Pago 
Multas pagadas cuadro 8 (terPago) seg Cia Hs 0,00 

Multas calculadas por el auditor cuadro 8 (TerPago) + 000 
ERA 

Diferencia a favor SRi por Multas cuadro 8 (1erPago) ¿0.00 

  

Segundo Pago 

Anticipo Declarado cuadro 8 (2doPago) seg Cia 

¡Anticipo Pagado cuadro 8 (2doPago) 

Dif favor SRI anticipo declarado vs pagado cuadro 8 

(2doPago) 

  

Anticipo Calculado por auditor cuadro 8 (2do0Pago) Po. 1,632.04; 

Anticipo Pagado cuadro 8 (2doPago) 

Dif favor SRI anticipo calculado Aud vs pag cuadro 8 

(2d0Pago) 

interes pagado cuadro 8 (2doPago) seg Cia 

Interes calculado por el auditor cuadro 8 (2doPago) 

Diterencia a favor SRI por intereses cuadro 8 

2doPago) 

Multas 2do Pago 

Multas pagadas cuadro 8 (24oPago) seg Cia 

Multas calculadas por el auditor cuadro 8 (2doPago) 

  

Diferencia a favor SRI por Multas cuadro 8 (2doPago) 
%   

  

  
NOTAS SOBRE EL ANEXO 3 (CUADROS 6 y 7): 
- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste. 

- En caso de no existir información mgresar O (cero) en el casillero corespondiente. 

  

  

  

  
NOTAS SOBRE EL ANEXO 3 (CUADRO 8): 
- Debe ingresarse informacion UNICAMENTE en los cas:lleros de color celeste. 

- En caso de no existir información ingresar O (cero) en el casillero correspondiente. 

  

RESUMEN PAGO ANTICIPO RENTA 2003 

Tolal Anticipo Calculado por Auditor Año 2003 

  

cuadro 8 5.28, 
Total Anticipo Pagado Año 2003 cuadro 8 3,265 28: 
Dif a favor SRI Ant Calc vs Ant Pagado Año 

2003 cuadro 8 0.00 

    

  

  

 



  

ANEXO 4: 
Cuadro 9 

CALCULO DE VALORES DECLARADOS DE (VA -AGENTE DE PERCEPCIÓN 

  

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Enero 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Febrero 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Marzo 
IVA Pagar seg Auditor (cuadro 9) Abril 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro $) Mayo 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 6) Junio 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Julio 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Agosto 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Septiembre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Octubre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Noviembre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Diciembre 

Total ¡VA Pagado (cuadro 9) 

EIA 
27 Tere - 0 OQ/IVA Declarado (cuadro 9) Enero 

G.0Q/IVA Declarado (cuadro 9) Febrero 

O 0DQ|IVA Declarado (cuadro 9) Marzo 
IVA Declarado (cuadro 9) Abri 

11IVA Declarado (cuadro 9) Mayo 
IVA Declarado (cuadro 91 Juno 
IVA Declarado (cuadro 9) Jul:o 
IVA Declarado (cuadro 9) Agosto 

IVA Declarado (cuadro 9) Septiembre 

¿OQ IVA Declarado (cuadro 9) Octubre 

4,97 IVA Declarado (cuadro 9) Noviembre 

  

  AS 
        IVA Declarado (cuadro 9) Diciembre 

blo, +. y 18,953 71] Total IVA Calculado Auditor (cuadro 9) 

  

Diferencias IVA (cuadro 9) Enero 

Diferencias IVA (cuadro 9) Febrero 

Diferencias IVA (cuadro 9) Marzo 

Diferencias IVA (cuadro 9) Abn! 

Diferencias WWA (cuadro 9) Junio 

Diferencias 1VA (cuadro 9) Julio 

Diferencias IVA (cuadro 9) Agosto 

Diferencias IVA (cuadro 9) Septiembre 

Diferencias IVA (cuadro 9) Octubre 

Diferencias IVA (cuadro 9) Noviembre 

Diferencias IVA (cuadro 9) Diciembre 

7 
OA 13,353.71 Total Diferencia IVA a favor SRI (cuadro 9) 

  

  

    
    

  

  
NOTAS SOBRE EL. ANEXO 4 (CUADRO 9): 
- Debe ingresarse información 

ÚNICAMENTE en los casilleros de color 
celeste 

- En caso de no existir información ingresar 

O (cero) en el casillero correspondiente. 

  

  

ANEXO 4: 
Cuadro 9.1 

¡DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN LIBROS VS DECLARACIÓN 

  

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Enern 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Febrero 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

o Marz' 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Abni 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Mi ayo 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

unio 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Julio 

Total Ventas y Exportaciones seg fibros (cuadro 9-1) 

Agosto 
Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9- 

1)Septiembre 

Total Ventas y Exportaciones seg fibros (cuadro 9-1) 

Octubre 

To*al Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

[Noviembre 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

Diciembre 

Total Ventas y Exportaciones seg libros (cuadro 9-1) 

o. (cuadro 9-1) Enero 
Total Ventas y Exportaciones 

segdectaracion(cuadro 9-1)Febrero 

  
SS 43,528.41   

tcuadro 9-1) Marzo         (cuadro 9-1) Abnl 
     ii 

SE n 192.808 41 
(cuadro 9-1) Mayo   

Total Ventas y Exportaciones seg declaración] a 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración|: 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración] 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración 

As O Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Enero   
- 43,528.41 Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Febrero   

156,328.6% Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Marzo   
     

  

    

106,088.77 Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Abr 

182,606.41] Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Mayo 

  

* 23.590.68l 
(cuado 9-1) Junio   

30,842 62 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración) 

  

23,599.68 Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Junio   
(cuadro 9-1) Julio   
Tolal Ventas y Exportaciones seg declaración| * 

: 33 842 62] Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Julio   
  

  

  
      

72,651.3 

  
(cuadro 9-1)Octubre   
Total Ventas-Exportaciones 

      53 90 
353,929 5 9-1)Noviembre 

Total Ventas-Exportaciones a 
28,850 00 Ó 9-1)Diciembre       

  

     
     
     

, a dd . Total Ventas y Exportaciones segdeclaracion 4 21 
E E 2 . 0.00 (cuadro 9-1) Agosto 0 00/ Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Agosto 

CE - o 7 
mM > 37.514,54 Total Ventas Exportaciones bs, 87,514.54] Diferencias Ventas (cuadro 9-1)Septiembre 2 ep 
E Total Ventas y Exportaciones segdeclaración [3 . 

72,651.36] Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Octubre 

353,929 88 Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Noviembre 

39,956 09] Diferencias Ventas (cuadro 9-1) Diciembre   
o y Exportaciones seg declaración 1,1 rota Diserencia Ventas a favor SRI (cuadro 9-1) 

  

  

    
NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9.1): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 
casilleros de color celeste 

- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente, 

    
  

  

  
 



  

ANEXO 4: 
Cuadro 9,2 

Ventas gravadas 12% según declaraciones de IVA 
Ventas gravadas 12% según declaración de Impuesto 

ala Renta 
Diferencia Ventas Gravadas 12% cuadro 9 2 

Ventas gravadas 0% según declaraciones de [VA 

la Renta 
Diferencia Ventas Gravadas 0% cuadro 9.2 

Exportaciones según declaraciones de IVA 

Exportaciones según declaración de Impuesto a la 

Renta 

Exportaciones Ventas Gravadas cuadro 9 2 

Ventas gravadas 0% según declaración de Impuesto a 

DIFERENCIAS DE VENTAS SEGÚN DECLARACIONES DE IVA VS DECLARACIÓN DE RENTA 

    

  
NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9.2): 

- Debe ingresarse informa NICAMENTE en los casilleros de color cefeste. 

- En Caso de no exastir información ingresar O (cero) en el casiltero corespondiente, 

    

  
  

  

ANEXO 5: 
Cuadro 10 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA DECLARADOS VS LIBROS 

  

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Enero 

¡Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Febrero 

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Marzo 

  IVA seg declaración (cuadro 10) Abn! 

| Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Mayo 

Retenciones ¡VA seg dectaración (cuadro 10) Junio 

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Julio 

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Agoslo 

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) 

Septiembre 

Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) Octubre 

[Retenciones IVA seg declaración (cuadro 10) 

Noviembre 
  IVA seg declaración (cuadro 10) 
Dicrembre 

Total Retenciones IVA declaración (cuadro 10) 

Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 
Enero   

59 ne] Retenciones IVA seg hbros (cuadro 10) 

'ebrero 
$ ¿4 Retenciones IVA seg hbras (cuadro 10) 

Marzo   

  

  IVA seg libros (cuadro 10) Abril   

  

921.76 Retenciones IVA seg hbros (cuadro 10) Mayo 

4,1462   IVA seg libros (cuadro 10) Juro 

893 31¡Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) Julio   
  
  

  

3,806.65) enciones IVA seg libros (cuadro 10) 

gosto 

2.171,42 Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

Septiembre 

2010.88 Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

Octubre   
15,001 60]     Retenciones IVA seg libros (cuadro 10) 

Noviembre 

  2,542.28 IVA seg libros (cuadro 10)   Diciembre   
47.701.20/Total Retenciones Libros IVA (cuadro 10) 

CEE 
:031.24 

ma 
Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Enero;   

12,889.09] Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 

Febrero   
     
   

He. 

     

814 92] 

1,591.65] 

921.78 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Marzo 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Abnl 

¡ Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Mayo 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Junio   

       

  

7 938088 
MELIA   
q 

2.171:42 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) Julto 

Diferencias Retenciones MVA (cuadro 10) Agosto * 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 

    
gora     — ¿2218 B01 60 

1501 0d 

  

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 

Octubre 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10) 

lovrembre 

Diferencias Retenciones IVA (cuadro 10)   + 7,542 29] 

  

Diciembre 

Total Diferencia Retenciones (VA a lavor SRI 
(cuadro 10) 

   

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 5 (CUADRO 10): 

- Debe mgresarse información ÚNICAMENTE en los 
casilleros de color celeste. 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente. 

  

    
  

 



  

ANEXO 6: 
Cuadro 41: 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA-INTERES 

  Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Enero     

   

         

  

0.09 Interés IVA seg Auditor (cuadro 11) Enero     Diferencias interés IVA (cuadro 11) Enero NOTAS SOBRE EL ANEXO $ (CUADRO 11): 

- Debe ingresarse información UNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente. 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Febrero   
Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Marzo 
Interés seg declaración IVA (cuadro 41) Abril 
Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Mayo 
Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Junio 
Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Julio 

    

      Diferencias Interes IVA (cuadro 11) Julio   

Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Agosto Diferencias Interés IVA (cuadro 11) Agosto 

   

  

   

"000 
eg] Septiembre 

Interés IVA seg Auditor (cuadro 11) Octubre 

Interés seg declaracion IVA (cuadro 11) Septtembre Diferencias interés IVA (cuadro 11) Septiembre   
interés seg declaración ¡VA (cuadro 11) Octubre   Diferencias Interés IVA (cuadro 11) Octubre a .. 

z , % I l a . 
Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Noviembre 9.00] Interes IVA seg Auditor (cuadro 11) Diferencias Interés ¡VA (cuadro 11) Noviembre Noviembre 

A Interés IVA seg Auditor (cuadro 11) 

Diciembre 

          Interés seg declaración IVA (cuadro 11) Diciembre ns 3 . 0.00 Diferencias Interés IVA (cuadro 11) Dictembre   
Total Interés IVA declaración (cuadro 11) 

  

  
    
 



  

ANEXO 6: 
Cuadro 11: 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACION DE IVA-MULTAS 

  

      

  

  
  
  
  
      

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Enero Multas |VA seg Auditor (cuadro 11) Enero te £.00 Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Enero NOTAS SOBRE EL ANEXO 5 (CUADRO 11): 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Febrero Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Febrero |” Em . 0.00 Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Febrero A aonación UNICAMENTE en los 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Marzo Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Marzo E . Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Marzo - En caso de no existir información ingresar O (cero) 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Abril Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Abni .? - 00 Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Abal en el casillero correspondiente. 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Mayo Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Mayo , OQ] Diferencias Muitas IVA (cuadro 11) Mayo 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Junio Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Junio A 09 Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Junio 
Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Julio Mullas (VA seg Auditor (cuadro 11) Julio z z Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Julio 

Ñ e         
  

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Agoslo Multas ¡VA seg Auditor (cuadro 11) Agosto] Diferencias Multas ¡VA (cuadro 11) Agosto     E i 
Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Septiembre 0 Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) | Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Septiembre       Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Octubre Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) Octubre Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Octubre 

Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) 

Noviembre 
Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) 

Diciembre 

Multas seg declaracion 1VA (cuadro 11) Noviembre Diferencias Mullas IVA (cuadro 11) Noviembre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11) Diciembre     Diferencias Multas IVA (cuadro 11) Diciembre 

Total Multas IVA declaración (cuadro 11)        
 



  

ANEXO 6: 
Cuadro 11.1: 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACION DE IVA - INTERES - AGENTE DE RETENCION - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

Interés seg declaración 1VA (cuadro 11 1) Enero 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Febrero 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Marzo 

interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Abril 
Interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Mayo 
Interés sea declaración IVA (cuadro 11 1) Junio 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Julio 

Interés seg declaración VA (cuadro 11 1) Agosto 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Septiembre 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11 1) Octubre 

Interés seg declaración IVA (cuadro 11.1) Noviembre 

Interés seg declaración VA (cuadro 11 1) Diciembre 

Total Interés IVA declaración (cuadro 11 1) 

Interés ¡VA seg Auditor (cuadro 11 1) Enero 
ps   0.00   

  

     000 

Diferencias Interés (VA (cuadro 11 1) Enero 

Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Febrero     
    

7 
£ e] Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Febrero] 

REO ¿E 
E ¿000 interés ¡VA seg Audilor (cuadro 11 1) Marzo 

á 
    

Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Agosto) 

0.09   

  

200 
  

SE ed Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 
  

0.001 

Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Marzo 

Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Abat 
Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Mayo 
Diferencias Interés IVA (cuadro 11.1) Junio 
Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Julio 

Diferencias Interés IVA (cuadro 11.1) Agosto 

Diferencias Interés IVA (cuadro 11.1) 

      
Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 

Octubre   ds 3000.00     ¿¡ Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1)   

  

4 Noviembre 
900   

Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1)   Diciembre 

Total Interés IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 

  

  

Diferencias interés ¡VA (cuadro 11 1) Octubre 

Diferencias Interes IVA (cuadro 11 1) Noviembre 

9 Diferencias Interés IVA (cuadro 11 1) Diciembre , 

Total Diferencia interes IVA a favor SRI (cuadro 
311 

  

  
  

    NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 7 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero correspondiente 

    

  

  

ANEXO 6: 
Cuadro 11.1: 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACION DE DECLARACIÓN DE IVA - MULTAS - AGENTE DE RETENCION - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

Multas seg declaracion IVA (cuadro 11.1) Enero 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Febrero 

Muitas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Marzo 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Abril 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Mayo 
Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Junio 
Multas seg declaración IVA (cuadro 11.1) Julio 

Multas seg declaración ¡VA (cuadro 11.1) Agosto 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11.1) Septiembre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11.1) Octubre 

Multas seg declaración IVA (cuadro 11 1) Noviembre 

Multas seg declaración ¡VA (cuadro 11 1) Diciembre 

Total Multas IVA declaración (cuadro 11.1) 

  

Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Enero   
Multas ¡VA seg Audilor (cuadro 11 1) Febrero   
Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Marzo 

Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Abril 
Multas IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Mayo 
Mulías IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Junio 
Multas IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Julio 

A Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) Agosto   

  

0009   
+] Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 

Septiembre 
0,00;   

  
Multas ¡VA seg Auditor (cuadro 11 1) 

000 Noviembre   
Multas IVA seg Auditor (cuadro 11 1) 

Diciembre 

  

0 00   0.00 Multas IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Octubre| - 

          

    9 Total Multas IVA seg Auditor (cuadro 11.4) 

  

Er TT 
o O 

=   
a 

0. 
da 
00 

o Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Diciembre , 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Enero 

Diferencias Multas (VA (cuadro 11 1) Febrero 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Marzo 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Abni 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Mayo 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Junio 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Julio 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Agosto 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Sepliembre+ 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11.1) Octubre 

Diferencias Multas IVA (cuadro 11 1) Noviembre : 

Total Diterencia Multas IVA a favor SRI (cuadro 

    

  

  
    

    NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 

- Debe ingresarse información UNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste 
- En caso de no existir información ingresar O (cero) 

en el casillero conespondiente. 

    

 



  
ANEXO 7: 
Cuadro 13: 
CONCILIACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS LIBROS 

  
[Retenciones Fuente seg dedaracion (cuadro 13) Enero 

A A. "y A: va Le A ¿42037 Relencones Fuente seg libros (cuadro 13) 

de Enero 
  

  

   

  

[Retenciones Fuente seg dedaracion (cuadro 13) 

Febrero 
Ea 

[Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Marzo] ; 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadio 131 Abri! 

Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) Mayo 

¡Retenciones Fuente seg hibros (cuadro 13) 

Febrero 
Retenciones Fuerte seg libros (Cuadro 13) 

Marzo 
¡Retenciones Fuente 5eg libros (cuadro 13) 

201 
¿l Relencaones Fuente seg libros (cuadro 13) 

Marvo 
  

¡Retenciones Fuente $e) teclaración (cuadro 13) Jano 

[Retenciones Fuente 5€9 declaración (cuadro 13) Jullo 

Retenciones Fuente seg dedaracion tenadro 13) 

AgOSiO 
Retenciones Fuente $6) declaración (cuadio 13) 

  

Retenciones Fuente 569 declaración (cuadro 13) 

Octubre 
Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 131 

Noviembre 
[Retenciones Fuente seg declaración (cuadro 13) 

Diciembre   
Tolal Retenciones Fuente declaración cuadro 13 

    

    

  ¡Retenciones Fuente seg libros (cuadro 13) 

JO ' 
¿JRetenciones Fuente seg libros (cuadro 13) 

Julio 

Retenciones Fuerte seg libros (cuado 13) 

Relenaones Fuerte seg libros (cuadro 13) 

Octubre 
Retenaanes Fuente 509 libros (cuadro 13) 

Noaviempre 

a Retenciones Fuente ses bibros (cuadro 13) 

Dic-ermbre 

  

S| Total Retenciones Libros Fuente cuadro 13 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Enero 

Dilerencias Retenciones Fuente ¿cuadro 13) 

¡Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Mi 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 
Al br 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

-INiayo 
  

¡Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

A Juno 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Julho 
  

¡Diferencias Retenciones Fuente (Cuadro 13) 

ansto 
Diferencias Retenciones Fuente fouadre 13) 

    
Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13) 

Octubre 
    

  

dDilerencias Retenciones Fuente (enodro 13) 
Noviembre 

Diferencias Retenciones Fuente (cuadro 13] 

Diciembre   
£. ps Total Diferencia Retenciones Fuente a favor SRI | an DL 

   ES
     

    

  

8
 

8 
8%
8 

DD
. 

E: 
q 

Es
 

  

  
  

    

  

    

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 7 (CUADRO 13): 
- Debe mgresarse información ÚNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste, 

- En caso de no existir información ingresar Q (cero) en 

el casillero correspondiente. 

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

  

       
   

    

      

   
  

  

    

  

      
  

  

        

  

  
  

          

     

  
  

  
    

  

      
     

      

   

   
    

       
   

  

     

    

  

     

   

  

        

    

  

  

  

  

  

  

      

   
   

  

   
   

    

  

   

  

    

ANEXO 7.1: 
Cuadro 14: 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCION EN LA FUENTE 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

Rentas en reléción de dependencia ENE a RT Rentas en relación de dependencia FEB d00% Rentas en relacion de dependencia MAR ER > 000 
Honaranos personas náfurales ENE Ea 4.00%] Honorados personas naturales FEB É Henorar.0s personas naturales FER 800 

+ 2% ÍPago local a extranjeros a Fi .gr 
Pago local a extranjero ser ocasonales ENE isa 0.00% ea ucal a extranjeros por serv ocasionales] +" a.cow, 

Por toserias ntas ppuestas y similares ENE te 20.00%) Por lotenas nfas apuestas y similares FEB Por loterias nfas apuestas y sirulares MAR 0.90% ee ER . 
Por arrendamiento mercamid ENE 00069Pa arrendamiento mercantil FEB Por arrendamiento mercantil MAR a, 

Por ere a as na arrel ¿ble pel ER la z Por anend 8 inmueble personas matu ENE ¿Por arrend Binmuetde personas nal e Por arrend 8 minueble persons natu 0.005 

Por seguros y feaseguros ENE E O 12% 
Por rendimientos tmanacros ENE Pos 0.00% 

a Ps a 
Po nion Isiones operaciones crediío ENE Sc - GO0 

A 

Pu compra combust comerciallzadoras ENE Por compra combusi comercializadoras FEB Por compra combust comeraalizadoras MAR Goo 

Por servicios petro.eros ENE 9 Por servicios petroleras FEB Por servicios petroleros MAR TA 
Por Iransazcones de b actrvos hos ENE 9 Por transgociones de b activos firos FEB e Por iraimsanc:ones de b activos filos MAR + 00% 

Por transacciones de b ecos cies ENE Por transacciones de h acuwos ctes FEB bit 12 Por transaraiones de b activos ctes MAR 54.00% 
Pu transacciones servicios ENE y Por transacciones servicios FEB dea fo % 
Por comisiones ENE 06%] Por comisiones FEB EN Por comiscones MAR Lo EI 7% 

z . - P acá pi is é A o al Y cié 5, $e El Par pago crádctapor emisor tarjcrea ENE or paga cséd en cta por emisor tar] créd 'or pag o cred en cía realizados emisor tan cied S 0.00% 

FEB MAR Esa es 

Por regatas ENE Par renalías FEB Por reyalias MAR 0 

Por remun deport,ent.cuerpa técy arbitros ENE ds ll emun depor. ent.cuel po técy artetros 3% Por remun deport,enf cuerdo técy artiras MAR E o 
z - 

Por pagos a notanos y registados propiedad-mercantil 006 Por pagos a ñatanos y registrador promieday- ¿Por pagos a nolanos y registrador propledad- 

ENE + mercantil FEB mercantil MAR 
Por pagos dividendos anticipados ENE | 0 00% Por pagos drvidengos anticipados FEB Por pagos dividendos anticirados MAR 

a ae ar . = 3 -Suta casilior 
e Con correemo de doble Inbutac.on casillero 451 ENE E 600] * Son converneo de doble tabltacion e 3 Con convenio de deble tr outacioón casillero 

> , casillero 451 FEB 451 MAR 
A a Es Ed 24 Con converso de doble tnbutacion % Con convenio de doble mbutación casillero Ci , El Z . + Con convenio de doble tnbutación casillero 453 ENE 2. OE casillero 453 FEB 5453 MAR 

. a ce E E Con convenio de doble Inbutacion * Con convenjo de doble Inbutación Casillero 
+ , € ' 5 . AN e Con convenio de doble Inbutación casttlero 455 ENE| 0 . 0.00%] carallero 455 FEB | 455 MAR 

Si e E ó 5 a 9% Sin convero de dote Inbutación caullero 457 ENE se | 4 Sin conven.o de doble tnbutación casallero ven de doble inbutación casillero 

% Por papo de mlereses casillero 459 ENE 3% Por pago de imereses Catillero 459 MAR 
%, Cuando 10 se ejerce la opción de compra casillero % Cuando no se ejerce la oporán de compra 

AG1ENE casillero 461 MAR 
Stres conpentos ENE 
¡Otros conceptos ENE 
Otros concenlos ENE ns 

Otros conceptos ENE Es cis 
Otras conoentos ENE « 

  

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 7 (CUADRO 14): 

- Debe Iingresarse Informacion UNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste 

- En caso de no existir información ingresar 0 (cero) en el 

casillero correspondiente 

- Otros conceptos: De ses necesano. se debe incluir en 

[otros conceptos, las retermiones y porcentajes utilizados 
enias declaraciones de enero a febrero de 2002   

ot 

 



Rentas en relación de dependencia ABR 

Honoranos personas naturales ABR 

Pago local a extranjero serv ocasionales ABR 

Por loterias nfas apuestas y similares ABR 

Por anendameénto mercantil ABR 

Por arrend Binmueble personas natu ABR 

Por seguros y Measeguros ABR 
Por rencunientos financieros ABR 

Por in<omsiones operaciones crecito ABR 

Por compra combus! comerciallzadoras ABR 

Por servicios petroleros ABR 
Por transacciones de b activos filos ABR 
Por transacciones de b activos ctes ABR 
Por transacciones servicios ABR 
Por comisiones ABR 

Por pago credctapor enisor tancred ABR 
Por regalias ABR 

  

Por remun depori,ent.cuerpo tecy árbitios ABR 

Por pagos a notanos y registrados propiedad-mercantl 

ABR 

Pu pagos cividendos articainados ABR 

%, Con convenio de doble intitación casillero 451 5BR 

ta Con convenio de doble Inbutación casillero 453 ABR], *: 

  

. y] 

000% citero 453 MAY 

3 Honol anos nersonas naturales MAY 

      

  

    

   

Y Por Irensaociones de b activos fijos MAY 

¿ ¿Por pagos a notanos y regestrador promedad-| _ 

A mercanttl MAY 

q] Y Cort convenio de doble Libutación 

Por nt-comisiones operaciones aédita MAY 

Por compra combust comercializado; as 

MAY 

   
£ Rentas en relación de dependencia JUN 

y Honorarios personas naturales JUN 

el Pago local a extranjero serv ocasiónales JUN 

4 Por loterias nfas apuestas y simiiares JUN 

=9 Por arrendamiento mercantil JUN 

O Por arrend Binmueble personas natu JUN 

g Por seguros y reaseguros JUN 
4 Por rendimuentos financicros JUN 

y Por int-comisiones Operaciones crédito JUN 

PO comora combust comeraalizadoras JUN 

Par servicios etroleros JUN 

Por transacciones de b activos tipos JUN 
  ¿ Por de b activos ctes JUN   Por transacciones de b activos ctes MAY 

a Por transacciones servicios JUN   
4 Por comisiones JUN   
Por pago cródotapor emisor taricréd JUN   

  

  Por regalas JN   

Por pagos dradendos anticipados MAY 

casitioro 451 MAY 

“e Con corrverto de doble inburación 

  
e 

% Con convenio de doble inbutacion casiltero 455 ABR]; 0.00%]   
% Sin converio de doble tubutación casillero 457 ABR 

% Por pago de intereses casillero 459 ABR 

  

      

  

    
    

  

Por remun deport,ent.cuergo técy árbitros JUN 

Por pagos a notanos y registrador propiedad 

mercantil JUN 

Por papos dinderdos anticipados JUN 

%£ Con convenio de doble trbutación casillero 
451 JUN 

Con convenio de doble inbutación casillero 
453 JUN   

  
  

  
5 Cuando no se ejerce la opción de compra casillero 

461 ABR , 

|Owos conceptos ABRÍ” >    [otros gonoentos EN 
Otros conceptos ABRE, Ye Pt 
Dfros céncentos ABRE e Ñ 
Olres conceptos ABR E 

  

  

  
%6 Can convenio de doble inbutacion > 3 de 0.00%) 5% Con convenio de doble inbutación casillero 

¡casillero 455 MAY ERpd e 455 JUN 

Sn convenio de doble tributación casillero e o % Sin converso de doble tabutación casillero 
E as7 MAY A TUN 

sio A 

“e Por pago de miereses casillero 499 MAY E 0.0044 % Par pago de imiereses casillero 459 JUN 

2% Cuando no $e ejerce la opaon de compra 0.00% *e Cuimido no $e ejerce la opción de compra 

caraller0 481 MAY 2 jensllero 461 JUN 

    

  

ca concen Mar Md 

  

    

  
  

    
  Otroá concentos JUN TE 

E   
      

  

  

  

Rentas en relación de dependencia JUL 

Honoranños personas naturales JUL 

Pago loc a entran;tro serz ocasionales JUL 

Pur loterias nfas apuestas y similares JUL 

Por arrendamiento memartl JUL 

Por arena 8 inmuebie personas natu JUL 

Por seguros y reanegueos SUL 

Por rencimientos Imancierns JUL 

Por nt-comisiones operaciones credito JUL 

Por compra combust comercidizadoras JUL 

Por servicios petroleros JUL 

        

      
    
     
   
    

   
    

  

  
Por transacciones de b activos fos JUL 

  

sa] Por lolenas rltas apuestas y amiares AGO 

E] Por Seguros y reaseguros AGO 

¿| Lor compra combust comercializadoras 
O 

E Por servicios petroleros AGO 

3 Por 

Pago local a extranjero serv ocasionales 

AGO 

Por arrendamiento mercantil AGO 

Por arrend B inmuedle personas nat AGO 

Pur rendimientos financieros AGO 

Por int-comisiones pperaciones crédito AGO 

sde b activas [ios AGO 
  

Por transacciones de b activos ctes JUL   
Por transacciones serycios JUL 

2 
mo 2 00% Por ar rendarmenta mercantil 

  
  

Rentas en relación de dependencia SEPT 
Honoranos personas naturales SEPT 

Page local a extranjero serv ocasionales SEPT 

Por totenas nías apuestas y sermlares SEPT 

SEPT 
; 

000% Por arrervl E irmueble rersonas natu SEPT 

  

2 Por servicios petroleros SEPT 

E Por irasacciones de b activos fijos SEPT 
Por teansaciones de db activos ctes SEPT   

  

Por comisiones JUL   
Por pago créfictapor emisor tancred JUL 
Por regatias JUL 

Por remun depor.ent cuerpo tecy ártuiros JUL 

Por pagos a notanas y ¡egustrades propiedad=nercantt | 
UL + 
Por parque dividesvios anticapedos JUL 

Se Con convenio de doble Iinbitación casillero 451 JUL 

% Con corenio de dobla inmbutación casillero 453 JUL 

ta Con cormenio de doble inbutac.on cas.!lero 455 JUL 

  

       
% Sn converuo de doble imbutacion casillero 457 JUL 

% Par pago de intereses casillero 459 JUL 

%4 Cuarido nó se ejerce la opcion de compra casillero 

464 JuL 
a 

      
  

Con convenio de doble inbulazion Ena 

     

     
  

Por iransaceiones servicios SEPT 
Por comisiones SEPT 

99% Por pago credctanor emisor tarcred SEPT 
SEPT 4 Par regalias 

Par ceman deport ani cuerpo lécy alairos SEPT 

  
mercantil SEPT 

0 D09% Por pagos dividendos anticipados SEPT 

24 Con convenno de doble inbutación casillero 

  

  
10% 
09%   

  

    

  

  0:   

  

LOROS COn 

0900000000000 

Otros concerios $ AGO , 
AGO z     

cirallero 451 AGO 9.005 351 SEPT 

a Con convenio de doble inbutacion e 0.00% % Cor convenio de doble tributación casillero 
casillero 453 A a 453 SEPT 
% Con convenio de coble tnbutacion SS, “6 do % Con convenio de doble inbutación casillero 
casillero 455 AGO pe Ai 1455 SEPT 
€ Sin convenio de doble tributación casillero TAN 000% o Sin convenio de doble tributación cast] erm 

457 AGO ea, dns 1457 SEPT 

2% Por pago de infereses casillera 459 AGO : a 0 JO Par pago de imereses casillero 459 SEPT 

% Cuando no $e pro ta opción de compra 

casillero 481 SE   ODO iÓmos psa SEPT 

  

    
  

     



  

Por arrendamiento mercantil OCT 

Por arrend Binmueble personas natu OCT 

Rentas en relación de dependencia OCT A 

Por loterías nfas apuestas y simifares OCT 39 

* 9 00% Rentas en relacion de dependencia NOV 
Honorarios personas naturales OCT sé 8,00% Honoranos personas naturales NOV 

. r cd ¡PA bae: j l 
Pago local a extranjero serv ocasionales OCT PE ds + E 0. 4 No local a extranjero serv ocasionales 

$e : Ed 0 00% Por loterias nfas apuestas y similares NOV 

MECA 30,00% Por arrendamiento mercantil NOV 

En a 5.00% Por arrend B mmuebie personas nalu NOV 

  

  

Por seguros y reaseguros OCT de : dos + 0. 10% Por seguros y reaseguros NOV 

Por rendimientos financieros OCT ps EN % 0.00%] Por rendimientos financieros NOV 
Tr > . - . 

Por int-comisiones aperaciones crédito OCT dá , 0, > d 000 .a Por int-comisiones operaciones crédito NOV 

= E e A 
Por compra combust comercializadoras OCT En E 0 Por compra combust comercializadoras % ¿NOV 
Por servicios petroleros OCT 00% Por servicios petroleros NOV 
Por transacciones de b activos fipos OCT 00% Por de b activos fijos NOV 
Por transacciones de b activos ctes OCT 00%) Por de b activos ctes NOV 
Por transacciones servicios OCT 1,00%] Por di servicios NOV 

  

  

Por comisiones OCT 

  

00%; Por comisiones NOV   
Por pago crédctapor emisor taricród OCT 2 00% Por pago credctapor emisor tarjcréd NOV   
Por regalias OCT   
Por remun deport,ent cuerpo técy árbitros OCT 

Por pagos a notanos y registrador propiedad-mercantil 
- 

Por pagos dividendos anticipados OCT 

% Con converio de doble tributación casillero 451 OCT de 

% Con convenio de doble tributacion casillero 453 OCT| 

  

  

  ¿0 00% Por regalías NOV 
+ 4 do ¿]Por remun deport.ent,cuerpo tecy árbitros 

0% Nov 
3 > 0.00%] Or pagos a notarios y registrador propiedad- 
E mercantil NOY 

000%|Por pagos dividendos antiupados NOV 

% Con convero de doble tributación 
z z 000 lero 451 NOV 
$ 3 ¿1% Con convenio de doble tnbutación 
Bo “casillero 453 NOV 

  

    

  
% Con conven:o de doble tnbutación casillero 455 OCT| 

  

0.005él 

% Con convenio de doble inbutación 

  
% Sin convenio de doble tnbutación casillero 457 OCT 

“A RQ00% ero 485 NOV 
os % Sin convenio de doble inbutación casillero 

bs 2.00% 457 NOV   
% Por pago de interesos casillero 459 OCT 

“E 7 

A A . 000%: 2% Por pago de intereses casillero 459 NOV   
% Cuando no se ejerce la opción de compra casillero 

461 OCT o 
qe E SE 

Otros conceptos OCT 
¡Otros conceptos OCT z 

Otros conceptos OCT * E   
Olros conceptos OCT Jtros conceptos QS 
¡Otros conteplos OCT 

  2%. |% Cuando no se ejerce ta opción de compra 
A z 20% 

o A casero 461 NOV 
H8 42 0,00%] Ovros concentos NOV a E 

- 09%] Otros conceptos NOV 

  

asc. 0 09%: Otros Conceptos NOV o 
EE EY Otros conceplos NOV A 

7 0.00% Otros cónceatos NOV 

Rentas en relacion de dependencia LIC 

2 Honoranos personas naturales DIC 

24 Por transacciones de bh activos ctes DIC 
9 Por transacciones servicios DIC 

¿1% Con convenio de doble tnbutación casillero 
2453 DIC 

  
.[% Sin convenio de doble tnbutación casillero 

      
  

  

      
      

  

   
Pago local a extranjero serv ocastonales DIC    
Por loterías rifas apuestas y similares DIG    
    Por arrendamiento mercantil DIC 

  
  

Por transacciones de b activos fijos DIC   

      

Por comisiones DIC 
Por pago crédctapor emisor tarjcréd DIC 

Por regalías DIC 

  

  

  

       
Por pagos dividendos anticipados DIC 
% Con convenio de doble inbutación casillero 

      

  

    

  
% Con converyo de doble tributación casillero 
455 DIC 

    

  

  

457 DIC 

% Por pago de mtereses casillero 459 DIC 

          % Cuando no se ejerce la opción de compra 

ca 

      

    

  
Otros conceptos DIC * 
Otros conceptos DIC 

    
  

     



  

ANEXO 8: 
Cuadro 15: 
  FECHA PRESENTACION DECLARACION DE RET FUENTE -INTERES 

    

Interés seg dectaración RET FUENTE (cuadro 15) Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 

0.00 Enero   Enero 
interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Febrero 
Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 2.00] 
Febrero   

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Marzo 
9,00   

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Abnl 
Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 

9,00] il 
3 ¡AbrÍi     

interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Mavo 

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Junio 

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Julio 

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Agosto 

Interes seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Septiembre 

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Octubre 

Interés seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Noviembre 

Interes seg declaración RET FUENTE (cuadro 15)   Diciembre 

Total Interés RET FUENTE declaración cuadro 15 

        

2% e 
Ne
> 

o Mayo 
00 Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 

Z 1o 

¿4 Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) y 

A 
Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 3 

2.3] Septiembre 
¿00 Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 

Octubre 

Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| 

Noviembre 

¿+4 Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadio 15) 

     
    
    
   

id Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)|” 

Jun 

Interés RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)| : 7 

Julio Z 

Diferencias interés RET FUENTE (cuadro 15) 

En 

Diferencias Interes RET FUENTE (cuadro 15) 

Febrero 
Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Marzo 
00 D:ferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Abri   
sferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

000 Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Junio 

Diferencias interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Agosto 
Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

    

  

o ¿Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

al z jOctubre 
? Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Noviembre     22 Diciembre 

Total Interés RET FUENTE seg Auditor 

uadro 15 

  

Diferencias Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

E     

  

Total Diferencia interés RET FUENTE a favor 

SRI cuadro 15 

$.0d 

02.40 

  

NOTAS SOBRE EL ANEXO 8 (CUADRO 15): z 
- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 

casilleros de color celeste, 

- En caso de no exastir información ingresar O (cero) 

en el casillero comespondiente. 

  

  
    

  

  
 



  

ANEXO 3: 
Cuadro 16; 

RESUMEN DE FECHAS PRESENTACION DECLARACIÓN RETENCIÓN EN LA FUENTE-MULTAS 

     

       

    

   

        

    

          

    

Multas seg dectaración RET FUENTE (cuadro 15) Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15). Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) NOTAS SOBRE EL ANEXO 8 (CUADRO 15): => 

      

Enero Enero Enero - Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 

Muitas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) casilleros de color celeste 

Febrero Febrero Febrero - En caso de no exislir infornación ingresar O (cero) 

Multas seg dectaración RET FUENTE (cuadro 15) Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) en el casillero comespondiente 

Marzo Ma 

  

    

  

zo 
Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

y | Abril 

Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

Ma: 

rzo 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Abni mas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Mayo        
       

      
        

     

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

Mayo   y 
Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

uno 
Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

lulio 

Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) 

Agosto) 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

Junio Juni 
   

  

  
Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 
Julio 

Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

Agosto 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Julia 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) 

Agosto     

  

    
            

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

Septiembre * Septiembre Septiembre 

Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) pe Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) Diferencias Multas REY FUENTE (cuadro 15) 

Octubre > Octubre Octubre 
Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) o.sd Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15)p+"*+* 900 Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) ze O 
Noviembre z ¿2 Noviembre Noviembre 
Multas seg declaración RET FUENTE (cuadro 15) ES il E Multas RET FUENTE seg Auditor (cuadro 15) > Diferencias Multas RET FUENTE (cuadro 15) 

. + 0.00] E de ¿000 
Diciembre e + Diciembre Pei Diciembre 

La $ Total Multas RET FUENTE seg Auditor ros Total Diferencia Multas RET FUENTE a favor E g A Total Multas RET FUENTE declaración cuadro 15 de cuadro 15 Lean 900 SRI cuadro 15 

  
  

  

  

ANEXO 9: 
Cuadro 16: 

CONCILIACION DEL ICE DECLARADO VS. LIBROS 

    Diferencia ICE a favor SR! (cuadro 16) Enero 

Diferencia [CE a favor SRH (cuadro 16) Febrero 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Marzo 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Abnl 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Mayo 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Junio 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Juho 

Diferencia 1CE a favor SRI (cuadro 16) Anosto 

Diferencia ¿CE a tavor SRI (cuadro 16) Septiembre 

Diferencia ICE a favor SR] (cuadro 16) Octubre 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Noviembre 

Diferentia ICE a favor SRI (cuadro 16) Diciembre 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de cotor celeste 
NOTAS SOBRE EL ANEXO 9 (CUADRO 16) 

== 

- En caso de no existir nformación ingresar O (cero) en el casillero correspondiente 

  

Total Dif ICE a favor SRI cuadro 16 

  

    
  

9 0
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RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2003 ANEXO 2 
Y Pl A PA! AÑ 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 
CUADRO No. 1 

Resumen impositivo del Ejercicio 2003 

Casillero de la declaración 
de Renta del año 2003 (9) 

Sociedades Valor según 
Concepto 101) ción (0) 

Utilidad (pérdida) contable del Ejercicio 7976798 95,357.34 

Utilidad Gravable (Base Imponible) 814 82,248.12 

Impuesto a la Renta (Causado) 818 20,561.53 

Utilidad (pérdida) después del Impuesto a la Renta 

[Anticipos 819 3,265.28 

del Ejercicio 820 10,923.48 

¡Crédito Tributario por Leyes Especiales (1) 821 - 

Saldo Impuesto a ta Renta a pagar 899 8,372.77 

Saldo a favor contribuyente 898 -     

  

CUADRO No. 2 
(1) Detalle de Tratamientos Especiales, a los que se acoge el Contribuyente, 
que afectan la determinación del impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

  

  

        
    
  

  

  

  

  

Loya RO.R Fecha Artículos | Efecto ro 

'CUADRO No. 3 
Cuadro de presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2003 

interés Pagado (d) Multas Pagadas (d) 
a impuesto Pagado Según Calculado Según Calculado DiR 

Número de Formulario Núm de Formulario que Fecha de Fecha de Pago | según declaración | Declaración | por Auditor Diferencia Declaración | por Auditor cia 
rectifica Vencimiento (e) O - (0-3) 

1 (1) (2) ) 4 
200098726 - 24-Abr-04 - 8,372.77 - - - - - -                     
      
  

( C 
O O A



COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC 8.A. 

  

  

  

      

  
  

  

  

  

  

  
      

      

  

  

  

  

  

  

  

  

RADO El E 3 ANEXO 2 
Y ¡TICA Mi P, AÑO Fl L 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 4 

Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta (2) 
Para el año fiscal 2004 

(Art. 41 LRTI Art 82 RLRTI) 

Casillero de la declaración 
de Renta del año 2003 (9) 

Valor según Calculado por Din a 
Concepto me ro 301) declaración (0) Auditor (2) - m 

(0 — 42) 

Impuesto Causado - Año 2003 818 20,561.53 20,561.53 - 

50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 10,280.77 10,280.77 - 

(-) Retenciones en la Fuente - Año 2003 820 10,923.48 10,923.48 - 

Total Anticipo por Pagar «642.72 642.72 - 

CUADRO No. 5 

Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2003 

(Art, 41 LRTI; Art 83 RLRTI) 

¡Considerando que el noveno dígito del RUC es el ___8_, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta deben efectuarse en el año 2004 como sigue: 

Valor según Calculado por . 
Pago Fecha de Vencimiento declaración Auditor O 

| m A (Y) -(0 

Primer Pago (50% del anticipo) 24-JuEDA - -321.36 321.36 
undo Pi 50% del antici 24-Sep-04 - -321.36 321.38 

Total Antici Pagar - 642.72 642.72 

mama 

la. Es de ha A di de la l B4 de el auditor Ceberá revelar 

¡sustenten dicha revelación. 

b. El articulo 41 de la Ley de Régimen Telbutario : y pago del Articip > 

o. a de R orioina! Ava, el plica p 1 digo Régimen Tributario let d 

[d. El cátculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código y la LATA b RTI y en la resolución 117, 54 del Para el cálculo 

le. 1 de Arta. 40, 41 y ln Loy de Régimen Tributario Arta. 80 y 81 dela ¿gim h de los plazos de declaración 

?. Corres 
de 2003 en el R.O. 284, 

o de 

h. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto e pagar   RO. 500. 

75, del Servicio de Rentas internas, publicada el 12 de febrero 

  

ing. HIPOLITO BUSTAMANTE 

Contador Registro No. 9: 

TECNAC S.A. 

  

TECNAC S.A. 

( 

     

  

; 
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ANEXO 3 

  

  (Página 1 de 3) 

¡CUADRO No. 6 
Cálculo del Anticipo del Impuesto a la Renta 
Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art. 82 RLRTI) 

  

    

    
  

    

Casillero de la 
declaración de Renta del 

año 2002 (8 
Valor según Caiculado por Sociedades Diferencia 

Concepto (tormutario 101) decian ción 0 | Auditor 13) -(1) 

Impuesto Causado - Año 2002 818 56,221.38 56,221.38 . 
50% del Impuesto a la Renta Causado - Año 2002 28,110.69 28,110.69 - 
() Retenciones en la Fuente - Año 2002 820 24,845.41 24,845.41 . 
Total Anticipo por Pagar 3,265.28 3,266.28 - 

    

  

  

[CUADRO No. 7 
¡Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 

Para el año fiscal 2003 
(Art. 41 LRTI; Art 83 RLRTI) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el 8, los pagos de anticipo de Impuesto 
a la Renta debieron efectuarse durante el año 2003 como sigue: 

  

    
    

Valor según Calculado por 

Pago | Fecha de Vencimiento l declaración (J) | Auditor Mes o 
(UE Y 

lPrimer Pago (50% del anticipo) 24-Jut 1,632.64 1,632.64 . 
24-Sep 1,632.64 1,632.64 - 

3,265.28 3,265.28 - 
      

  

  

í 
A ú 

CURA AAC Ccoocooooooeocococad



 
 

ANTICIPOS 
DEL 

¡M 
Año 

fiscal 
2003 

(En 
US 

Dólares) 

RENTA 
C
O
M
P
A
Ñ
I
A
 
T
E
C
N
I
C
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
2
1
9
 

a 
A
I
 

 
 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
8 

Primer 
Pago: 

Fecha 
de 

Vencimiento: 
Fecha 

de 
Pago: 

Tipo 
de 

Formulario: 
Número 

de 
Formutario: 

ANTICIPO 
DE 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
LA 

RENTA: 

24-Jul 
16-Jul 

106 

P
A
G
O
 

DE 
LOS 

V
A
L
O
R
E
S
 
DEL 

ANTICIPO 
DE 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
LA 

R
E
N
T
A
 
DEL 

A
Ñ
O
 
FISCAL 

2003 

 
 

 
 

 
 

  

            

Anticipo 
Calculado 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 

 
 

        

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

      

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

  
 
 

  

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

 
 

 
 

C
o
n
c
e
p
t
o
 

Anticipo 
Declarado 

(d) 
por 

Auditor 
(1) 

Pagado (e) 
Diferencia 

1
 

(2 
2
-
1
 

14 
-(3) 

23) 
14) 

¡Anticipo 
3,265.28 

3,265.28 
- 

3,265.28 
3,265.28 

I
N
T
E
R
E
S
E
S
 

Y 
M
U
L
T
A
S
 

(a): 
Valor 

a 
pagar 

según 
Col 

to 
Valor 

Pagado 
(g) 

Auditor 
Diferencia 

neep 
03 

14) 
(14) -(13) 

Intereses 
0 

0 
0 

Multas 
0 

0 
0 

Total 
0 

0 
0 

Segundo 
Pago: 

Fecha 
de 

Vencimiento: 
24-Sep 

Fecha 
de 

Pago: 
Tipo 

de 
Formulario: 

106 
Número 

de 
Formulario: 

ANTICIPO 
DE 

I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
LA 

RENTA: 
Anticipo 

Pagado 
vs. 

Anticipo 
Declarado 

Antick 
Auditor 

Anticipo 
Calculado 

Anticipo 
Concepto 

Anticipo 
nd 

(d) | 
Anticipo 

o
 te) 

or 
por Auditor (1) 

Pagado 
(e) 

predipa 
(9) 

(10) 

Anticipo 
0 

0 
0 

0 

I
N
T
E
R
E
S
E
S
 

Y 
M
U
L
T
A
S
 

(a) 
3 

(c): 
Valor 

a 
pagar 

según 
Concepto 

Valor 
Pagado 

(g) 
Auditor 

Diferencia 

(15) 
16). 

(16) 
-(15) 

Intereses 
0 

Multas 

Total 
0 

0 
0 

 
 

Total 
Anticipo 

Pagado 
(k) 

  
 
 

  

     

Anticipo 
C
o
m
p
e
n
s
a
d
o
 

   

  
 
 

Anticipo 
Pagado 

(e) 
|Impuesto 

Renta 
de 

2001 
Remanente 

(4) + (10) = 
(11) 

(012) -(110 

3,265.28 
3,265.28 

0 
 
 

 
 

  
 
 

£ 

( 

A
N
E
X
O
 

3 

(Página 
2 

de 
3) 
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I
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C
O
M
P
A
Ñ
I
A
 
T
E
C
N
I
C
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
T
E
C
N
A
C
 
SA 

mM 
A
R
A
D
O
 

 
 

 
 

 
 

[NOTAS G
E
N
E
R
A
L
E
S
:
 

(Página 
3 d

e
 

3) 

8. 
El cálculo de los i

n
t
e
r
e
s
e
s
 

se basa en el A
r
t
.
 

20 del Código 
T
r
i
b
u
t
a
r
i
o
 

y en el 98 de la LRTI. El cálculo de las multas tibutarias se basa en el artículo 
97 de 

le LRTI 
y en la 

resolución 
117, 

del S
e
r
v
i
c
i
o
 

de Rentas intemas, 
emitida en el 

R.O. 
54 del 

10 de abril 
de 2000. Para el cálculo de estos valores puede accederse 

a la página W
E
B
 del Servicio de 

Rentas 
internas (www.el.qoy ec), en 

dónde se encuentran información 
y un 

módulo 
desfinacio para este fín. 

a
 

a 
o de i

m
p
u
s
o
 

ala Renta 
p
r
e
s
e
n
t
a
d
a
 

por el contribuyente 
(según lo 

e
s
t
p
u
i
a
n
 

los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI 
y 84 de s

u
 Ri 'egiamento), 

el auditor 
debará revelar dicho 

que 
dicha 

e. 
Para el 

cálculo 
y pago del 

anticipo 
de i

m
p
u
e
s
t
o
 a ia 

Renta pera 
el año 

fscal 2001, 
debieron t

o
m
a
r
s
e
 
en 

cuenta las 
R
e
f
o
r
m
a
s
 
al R

e
g
l
a
m
e
n
t
o
 
de 

Aplicación 
de la 

Ley 
de 

R
é
g
i
m
e
n
 
Tributario 

interno, 
publicadas el 30 

de 
Jubo d

e
 
2001, en el 

¡Registro Oficial No. 
379 

y la circular 
No. 0532 de ta Directora del Servicio de 

Rentas 
i
t
e
m
s
 
de fecha 

13 de agosto de 2001. 

alores 
correspondientes 

a los declarados por 
el 

contribuyente; 
t
o
m
a
d
o
s
 d
e
l
 

CUADRO 
Na. 

Correspande únicamente al 
v
a
l
o
r
 

del anticipo; no incluya intereses 
y pugna. 

Ente 
velos 

corresponde 
a casilero No. 

202 del 
formulario 

106 (Recibo Múltiple ce 
Pagos 

y Orden 
de 

Cobro 
Directo) 

vigente durara al año 2001, 
de 

acuerdo 
Conta 

reectución 
No. 75, 

del Seracio de Rentas 
internas, publicada al 

12 de febrero de 2001 e
n
 

el R.O. 284. 

n
d
 

os 
cesloros del formulario 

de 
la declaración de 

Impuesto 
ula 

Renta 
Para 

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s
 (lormutario 

10 11) vigente durante el a
ñ
o
 2001, 

de a
c
u
e
r
d
o
 
con la resolución 

No. 
75, 

del Servicio 
de 

Rentas internas, 
publicada el 12 

de 
febrero de 2001 en el R.O. 264, 

y. 
Estos 

valores 
c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
e
n
 

a e
 

a
 

9
0
4
,
 
para las multas, 

del 
formulario 

106 
(Recibo 

Múltiple de 
P
a
g
o
s
 

y O
r
d
e
n
 de 

C
o
b
r
o
 
Directo) 

vigente 
durante 

el 
año 

2001, 
de 

acuerdo 
con la resolución 

No, 
75, 

al Servicio de Rotas 
Intermon, 
intemas, publicada el 

12 de febrero 
de 

2001 e
n
 

sí R.O. 264. 

h. 
Valor de 

A
n
t
c
i
p
o
 c
o
m
p
e
n
s
a
d
o
 

para 
el 
p
a
g
o
 

de impuesto 
a la renta c

o
r
r
e
s
p
o
n
d
i
e
n
t
e
 

al a
ñ
o
 2001. De

l
i
 

ajos 
casilleros 

No. 
315 del f

o
r
m
u
l
a
r
i
o
 10
1
 y 
805 del f

o
r
m
u
l
a
r
i
o
 102, 

para 
la 
d
e
c
i
a
r
a
c
i
ó
n
 

d
e
 impuesto a la 

Renta, vigertes 
d
u
r
a
n
t
e
 

el año 2001, de a
c
u
e
r
d
o
 

can la resolución No, 75, del Servicio de 
Rentas iviernas, publicada el 12 de 

f
e
b
r
e
r
o
 

de 2001 
en el 

R.O, 264. 

alores c
o
r
r
e
s
p
o
n
d
i
e
n
t
e
s
 

a los calculados 
por el Auditor; 

t
o
m
a
d
o
s
 

del CUADRO 
No.DX. 

li. 
Los valores deben 

ser tomados de la declaración anual de 
impuesto 

a la 
Renta del contribuyente, original o susiltuiiva, el bol 

d
i
c
o
s
 
Socio c

a
i
d
 
periodo 

fiscal 2001. 
Los a

r
t
í
c
u
l
o
s
 

89 del Código 
Tributario y 98 del Reglamento 

d
e
 la 

Ley de 
Régimen 

Tributario 
interno tratan acerca ce la 

del 
referente 

a los valores 
 
 

k, 
C
o
m
e
s
p
o
n
d
e
 

a la 
s
u
m
a
 del primer 

y s
e
g
u
n
d
o
 
amiicipos p

a
g
a
d
o
s
 
(sin intereses, 

ni multas). 

  
   
 

P
E
 

PEZ 
ica 

SY 
 
 

 
 

ng. 
C
A
R
L
O
S
 
I
L
L
I
N
G
W
O
R
T
H
 

V. 
ing. 

HIPOLITO 
B
U
S
T
A
M
A
N
T
 

R
e
p
r
e
s
e
n
t
a
n
t
e
 

Legal 
C
o
n
t
a
d
o
r
 
Registro 

No. 
9; 

T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 

( 
( 

A
 

O
 
N
N



T
E
C
N
I
C
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ANEXO 4 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

(Página 1de2) 
ARO flacal 2003 
(En US Dólares) 

[CUADRO No. $ 
[CÁLCULO DE VALORES 

DECLARADOS 
DE IVA 

Valores tomados 
de los 

i
m
p
u
e
s
t
o
 

a Pagar según Libros 
Libros 

impuesto 
en 

según 
tibros 

0 
2 

E
 

18 
m 

a
 
T
a
 

110) 
un 

u
y
 

0
 

4
 

115) 
007 — 

11m 
cu 

Otras Ventas de 
Baldo de 

Diferencia 
Ventas 

Gravadas! 
i
m
p
u
e
s
t
o
 

C
o
m
p
r
a
s
 

Factor 
de 

C
r
é
d
i
t
o
 

Cródito 
Tributario 

| 
Devoluciones] 

Saldo 
de 

Crédito 
Total 

Cródito 
Diferencia 

Mes 
con tarifa 

p
a
r
i
d
a
 

a
 

Exportaciones | 
Exportaciones | 

Twifa de 
causado en 

| gravadas 0on 
a
 

Proporcionalidad 
(b)| Tributario 

en 
oi 

por Retenciones | 
delvA 

| 
Tributarioparaal 

[Total impuesto a] 
9“ 

impuesto | 
rctario 

ria 
impuesto 

AMerente de 0% 
pic 

p
i
r
a
 

de Bienes 
| 

de Servicios 
0) 

ventas 
| 

tartacitoranó | 
M
N
R
 

| 
e
t
a
:
 

| 
Compras 

| 
To 

que le han aldo | solicitadas en| 
Próximo Mes(c)2 | 

Pagaría) 
|, 
p
d
 

¿oy | 
Prozimo Mes 

Pica " .
 

09-17) 
ta) 

della 
Met 

l
r
]
 

eo 
COADANAOHAS)| 

010) 
posi 

el mes 
19) 

casillero 
(enataro 788) 09] 

05 
wm 

Enero 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

12.00% 
9.00 

22,107.73 
2,052.83 

0.00% 
0.00| 

0.00 
0.00 

o 
00 

000 
0.00 

26,943.75 
26,349.75 

0.00 
Febrero 

43,528.41 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
12.00% 

522341 
128,484.32 

15,418.12 
100.00% — 

15,418.12 
0.00 

0.00 
o 

10,194.71 
000 

0.00 
98,538.48 

48,799.17 
0.00, 

Marzo 
156,326.63 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

12.00% 
18,759.20 

17,536.87 
2,104.40 

100.00% 
 2,104.40| 

 -26,538.48 
0.00 

o 
-19,883.68 

0.00 
0.00 

19,883.08. 
39,767.22 

0.00 
Abr 

105,398.77 
0.00 

700.00 
0.00 

0.00 
12.00% 

12,847.85 
21,406.34 

2,575.96 
99.34% 

 2,558.97| 
— 

-19,883.06 
0.00 

o 
279478 

000 
0.00 

9,811.77 
19,908.55 

0.001 
Mayo 

182,806.41 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
12.00% 

21,912.77 
30,969.90 

3,718.79 
100.00% 

3,718.19] 
 -9,794.78 

0.00 
o 

0.00 
8,199.20 

8,382.21 
0.00 

0.00 
16.09 

¿unio 
23,509.68 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

12.00% 
2,831.98 

58,529.05 
7,022.77 

100.00% 
7,022.77 

0.00 
9.00 

* 
0 

4,190.80 
000 

0.00 
4,190.81 

8,381.81 
0.00 

Jul 
33,842.82 

0.00 
0.00 

9.00 
0.00 

12.00% 
4,061.11 

88,728.74 
8,247.45 

100.00% 
 8247.45| 

 -4,190.80 
1,348.91 

o 
9,724.05 

000 
0.00 

9,724.05 
19,448.10 

0.00 
agosto 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
12.00% 

0.00 
86,187.85 

10,342.54 
0.00% 

O00| 
 -9,724.05 

0.00 
0 

272406 
000 

0.00 
20,086.59 

29,790.84 
0.00 

Septiembre 
87,514.54 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

12.00% 
10,501.74 

82,186.50 
7,459.96 

100.00% 
 7,450.08| 

 -9,724.05 
1,881.14 

0 
8,563.42 

000 
0.00 

18,905.96 
27,409.38 

0.00| 
Octubre 

72,851.36 
0.00 

0.00 
9.00 

0.00 
12.00% 

8,718.16 
64,359.52 

7,723.14 
100.00% 

7723.14] 
 -5/582.42 

1.613,28 
o 

9,8185 
000 

0.00 
19,524.19 

28,705.84 
0.00. 

Noviembre 
353,920.55 

0.00 
9.00 

0.00 
0.00 

12.00% 
42.471.585 

149,796.80 
17,975.86 

100.00% 
— 

17.075.08| 
— 

-19,524.19 
0.00 

o 
0.00 

4,971.50 
4,971.50 

0.00 
0.00 

0.00 
Diciembre 

39,950.00 
0.00 

0.00 
0.00 

9.00 
12.00% 

4,794.00 
96,172.37 

7,940.68 
100.00% 

7,940.68 
0.00 

0.00 
o 

3,146.68 
000 

0.00 
3,146.59 

6,299.37 
0.00 

TOTAL 
1,089,347.87 

9.00 
700.00 

539 
5.00 

5
3
]
 

414130 
2.00 

Y 
: 

168,135.43 
282539.76 

    

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 
 

  
 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

¡CUADRO 
No. 

8.1 
D
I
F
E
R
E
N
C
I
A
S
 
D
E
 
V
E
N
T
A
S
:
 

L
I
B
R
O
S
 

VS. 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

Jentas 
según 

Libros 
Según 

C: 
(1 

Ventas 
de 

ñ 
d
e
 

Ventas 
de 

Ventas 
de 

D
e
v
o
l
u
c
i
o
n
e
s
 

Activos 
Fijos! 

Ventas 
Netas 

Devoluciones 
en 

Total 
Ventas 

y 
M
e
s
 

Ventas 
Gravadas| 

Activos 
Fijos |

 
Otros 

con 
tarifa 

s
i
e
r
e
b
i
i
a
n
d
 

Activos 
Fijos 

en 
ventas 

Exportaciones 
|
 

Exportaciones 
B
t
 

tas 
y 
a
 

c
o
m
 

gravadas 
con| 

o
 

(cantara 
| 

G
r
a
v
a
d
a
s
 
con 

pct 
o. 

ventas 
mediante 

E
x
p
o
r
t
a
c
i
o
n
e
s
 

p
o
r
c
i
o
n
e
s
 
de 

E
x
p
o
r
t
a
c
i
o
n
e
s
 

E
l
l
i
 

c
o
n
 tarifa 

12% 
|
 
g
r
a
v
a
d
o
s
 c
o
n
 

12% 
Tarifa 0% 

G
r
a
v
a
d
a
s
 
c
o
n
 | mediante 

notas 
d
e
 B
i
e
n
e
s
 

d
e
 Servicios 

” 
501 

tarifa 
12% 

Tarifa 
0
%
 

(casilaro| 
0% 

notas 
de 

cródito 
5 

fcasillero 
517) 

% 
tarifa 12% 

tarira 0% |
 

decrédito 
co 

, 
(casitaro 

s
s
 

509) 
tata 

(casero so7) 
| 

(Ctro 
513) | 

(cmsllro 515) 
(0 

o 
$
0
3
)
 

(casillero 
311) 

Eneto 
0.00 

0.00 
0
.
0
0
 

0.00 
0.00 

0
.
0
0
 

0.00 
0.00 

0
.
0
0
 

0
.
0
0
 

0.00 
0.00 

0.00 
0
.
0
0
 

0.00 
0.00 

Febrero 
43,528.41 

0.00 
0.00 

0.00 
0,00 

0.00 
0.00 

0.00 
43,528.41 

43,528.41 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
¡Marzo 

156,328.83 
0.00 

0,00 
0
.
0
0
 

0.00 
0
.
0
0
 

0
.
0
0
 

0.00 
156,326.63 

158,326.63 
0
.
0
0
 

0.00 
0
.
0
0
 

0
.
0
0
 

0
.
0
0
 

0.00 
¡Abril 

105,398.77 
0.00 

0.00 
700.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

106,098.77 
105,398.77 

0.00 
0.00 

700.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Mayo 
182,606.41 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
182,606.41 

182,806.41 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
¡Junio 

23,509.68 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

23,599.83 
23,509.68 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

¡Julio 
39,842.62 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
33,842.62 

33,842.62 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
¡Agosto 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0,00 

0.00 
0.00 

0,00 
0.00 

Septiembre 
87,514,54 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
87,514.54 

87,514,54 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
¡Octubre 

72,051.36 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

72,651.38 
72,051.36 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

¡Noviembre 
353,929.55 

0.00 
0,00 

0.00 
0.00 

0.00 
0,00 

0.00 
353,929.55 

353,929.55 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
Diciembre 

29,950.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

39,950.00 
39,950.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
000 

"TOTAL 
4,099,347.97 

0.00 
0.00 

700.00 
0.00 

9.00, 
0.00. 

0.00 
1,100,047.97 

4,099,347.97 
0.00 

0.00 
700.00 

0.00 
0.00 

0.00 

A
N
E
X
O
 

4 
¡
C
U
A
D
R
O
 

No. 
9.2 

(Página 
2 

de 
2) 

[CRUCE 
VENTAS 

D
E
C
L
A
R
A
D
A
S
 

EN 
IVA 

VS, 
VENTAS 

D
E
C
L
A
R
A
D
A
S
 

EN 
RENTA 

 
 

Total Ventas Anuales Gravadas 
con tarifa 

12% 
Total Ventas Anuales 

Gravadas con 
tarifa 0% 

S
e
g
ú
n
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NOTA 

ja 
En esto 

velo 
tos 

ventes m
e
d
i
a
n
t
e
 

notas de codi. 

lb. Factor 
A
u
d
i
o
s
 

en baso a 
los 

100% 
orización 

[nudes debe revaias los documentes que suetentan dicha operación. 

p 
que, 

9 ¡guela (7) 
“«m 

Cormseponde el impuesta 
a Pagar a la Adrninistreción Tribulacia según el Auditar, es Igual a ((7) - (11) +112) 

-113) - (14), ol 
((7) 

lo. Cerrespentle 
al cuellero 799 del formulario 

104 (Declaración dei Impuento al Vater Agregada). 
ulerto 

vigor 
vación 

felor Agregada, 
04, s

e
g
ú
n
 

la rasotución 
[o.222, 

del Servicio dde Manda 
inúernes, publicada en el AO. Ho. $41 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia 

a port 
del 410. de abel del mismo año. 

sriginales 
y sueliudves, an las cesos on lus que 96 heyan aplicar. Los erfícutos 88 del Código 

Felbutarlo 
y 98 de la Loy de Régimen 

Tributario Intemo iraiar acerca de la 

ju. Debe asdulr consistencia entre den columnss (12) y (15); par ejemplo, el saldo 
12), debe ser 

prá 
(columna 

Íh. Para la aplicación 
de ln taria del j

m
p
u
e
n
t
e
 

al Valor Agregado - IVA debe a
p
l
c
a
r
a
s
 

de acuerdo a 
-TP, publicada en 

al 
300 del 

15 ce Agueto de 2001 

l 
miemes, 

cemo an la parta dl 
Tributado, 

Tetiudarios (on 
efecto 

|. Conuepende al casllero 794 del farmularia 104 (Dectemoión del impuesto al Valor Agregada). 
ño 

vigente, 
Valor, 

104, según la revolución 
22 

RO. 
Na. 54 

vráed en 
vigencia a parti 

del tra. 

lx, Ventza de Activos 
Fjes 

ll. 
Carreaponile 

a la surnateria de 
ne mentes mensuales de veras gravadas con tarfe 12% (nin incluir venias de activos fjos, canlliero 503), deciarados en ins cantleres 901, $04 y 507 del tormularia 104 vigente pera la Dectaración del Impuseto al Valor 

Para el uño 2003, 
Agen 

Vator Agregado, 
104, esgún 

a 
vicio. 

publicada en 
el R.O. Na. 

23 
v
i
g
e
n
c
i
a
 

a pati del 10. 

urti 0% (st 
inciol 

encia 544, 
s13, 

vicios, 
d
n
c
i
n
r
a
d
o
s
 

en el Gagitlero 508 del 
Prormatnria 

fabor 
vigorda, 

Agregado, 
+04, 

ución No.222, 
No. 541 

deb tro. 
año, 

Agregada, 
104, según de recelución Ne222, 

u
b
a
 

Na. 341 
del 

que entró 
padre 1 
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C
O
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N
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I
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S.A. 
A
N
E
X
O
 5 

C
O
N
C
I
L
I
A
C
I
Ó
N
 

D
E
 
R
E
T
E
N
C
I
O
N
E
S
 DE 

IVA VS. L
I
B
R
O
S
 

A
ñ
o
 fiscal 

2003 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
   
 

    

  

(En 
US 

Dólares) 

C
U
A
D
R
O
 

No, 
10 

V
A
L
O
R
E
S
 
C
O
M
O
 
A
G
E
N
T
E
 
DE 

R
E
T
E
N
C
I
Ó
N
 
S
E
G
Ú
N
 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 
M
E
N
S
U
A
L
E
S
 

(1) 

No. 
Casillero 

(Formulario 
Descripción 

E
n
e
r
o
 

Febrero 
Marzo 

Abril 
Mayo 

Junio 
Julio 

A
g
o
s
t
o
 

S
e
p
t
i
e
m
b
r
e
 

Octubre 
Noviembre 

Diciembre 
Total 

404) 

R
e
t
e
n
c
i
o
n
e
s
 

del 
3
9
%
 

851 
IVA causado 

por la compra 
de blenes 

85.67 
35.43 

24.71 
54.57 

50.48 
13.81 

41.67 
1,713.71 

1,361.88 
1,103.17 

213.71 
1484.41 

6183, 
853 

IVA retenido por 
empresas emisoras 

de tarjetas de crádito 
- bienes 

0 
o 

0 
0 

0 
0 

0 
o 

0 
0 

0 
0 

0 

Retenciones 
del 

70% 
8
5
5
 

WVA 
retenido por 

empresas 
emisoras 

de tarjetas de cródito 
- servicios 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
857 

IVA causado 
por la 

prestación 
de servicios 

83.39 
158.16 

30.91 
65.94 

37.63 
21.50 

7.56 
1,068.26 

37.13 
41.90 

16.11 
126.00 

1894.49 

Retenciones 
del 

100% 
859 

IVA causado 
por la prestación 

de servicios 
profesionales 

600.00 
12,528.00 

624.00 
1,358.63 

696.00 
4007.02 

696.00 
886.80 

641.76 
717.00 

14,071.44 
817.20 

38243.85 
361 

IVA causado 
por el arrendamiento de inmuebles 

a personas 
naturales 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
863 

IVA causado 
en 

ta 
distribución 

de 
combustibles 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
8
8
5
 

IVA c
a
u
s
a
d
o
 

en otras 
compras de bienes 

y servicios con emisión 
de liquidación 

de compras 
y 

182.18 
147.50 

135.30 
1
2
7
1
 

137.65 
104.08 

148.09 
137.88 

130.87 
148.79 

100.34 
114.88 

1579.88| 
867 

IVA causado en la depreciación de activos en internación temporal 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
Y 

0 
0 

o 
0 

0 
0! 

3869 
IVA causado 

en 
leasing 

internacional 
0 

o 
0 

0 
0 

0 
0 

o 
0 

0 
0 

0 
0 

Tota! de 
retenciones 

según 
dectaraciones 

931.24 
12,869.09 

$14.92 
1,591.85 

921.76 
4,146.21 

893.31 
3,806.85 

2,171.42 
2,010.86 

16,001.60 
2,542.29 

47,701.20 

V
A
L
O
R
E
S
 
S
E
G
Ú
N
 
L
I
B
R
O
S
 

(b) 

Cta. Contable 
Descripción 

[_Enero 
[
F
e
b
r
e
r
o
 

[ 
Marzo 

[ 
Abrii___[ 

M
a
y
o
 

Agosto 
| Septiembre 

| 
Octubre 

] 
Noviembre 

| 
“Diciembre 

2XX2.1 
IVA retenido a p

r
o
v
e
e
d
o
r
e
s
 

30% 
(Por pagar SRI) 

0 
0 

0 
0 

0 
o 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

2
2
.
2
 

NA 
retenido 

proveedores 
70% 

(Por pagar 
57) 

0 
o 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

o 
0 

0 
0 

0 
o 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
o 

9 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

C
O
N
C
I
L
I
A
C
I
Ó
N
 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

VS. 
L
I
B
R
O
S
 

L 
Descripción 

[“Enero_] 
Febrero 

| 
Marzo 

| 
Abril 

[_ 
M
a
y
o
]
 

Junio 
| 

Julio 
Agosto 

| 
Septiembre 

] 
Octubre 

[ 
Noviembre 

| 
Diciembre 

Total de retenciones 
según 

declaraciones 
931.24 

12,889.09 
814.92 

1,591.85 
921.76 

4,148.21 
893.31 

3,806.65 
2,171.42 

2,010.86 
15,001.60 

2,542.29 
47,701.20 

Diferencia 

Total 
de retenciones 

según 
libros 

931.24 
12,869.09 

314.92 
1591.85 

921.78 
4,148.21 

393.31 
3,806.85 

2,471.42 
2,010.86 

15,001.60 
2,542.29 

¡2. 
Los 

valores d
e
b
a
n
 
sar 

t
o
m
a
d
o
s
 
de 

las 
d
e
c
i
a
r
a
c
i
o
n
e
s
 
m
e
n
s
u
a
l
e
s
 
del coniribuyente, 

originales 
o susltulivas en 

los 
canos 

an 
Jos 

que 
ss 

h
a
y
e
n
 
a
p
l
i
c
a
d
o
 
L
o
s
 
a
r
t
í
c
u
l
o
s
 

3
9
 
del 

Cóciigo 
Tribu 

y 
06 d

e
l
 

de 

[
r
e
s
p
o
n
s
a
b
i
l
i
d
a
d
 

del contituyerás 
referente 

a Los valores declarados 
y scrmen 

la 
presentación 

de dectaraciones 
suetitulvas, 

S
e
r
a
 

el m
o
 
2001. 

el F
o
r
m
u
l
a
r
i
o
 

de decleración 
vigente, ente 

concemiata 
a 

a
 

or A
g
r
e
g
o
,
 fue el f

o
r
m
u
l
a
r
i
o
 

104, 
según 

Y5, 
del 

Serv 
p
u
b
l
i
c
a
d
a
 el 

2
0
0
4
 
en 

el 
£.O. 

284. 
Sin e

m
b
a
r
g
o
,
 
d
e
b
e
n
 
t
o
m
a
r
s
e
 
en 

cuenta jas circulares 
No, 447 d

e
 
julio 

de 
2
0
0
1
 

y 
d
e
 
2
0
0
1
 
e
m
i
t
i
d
a
s
 

m
e
m
e
s
.
 

ba. Valores tomados de los registras contattes del contribuyente. 

Ing. 
C
A
R
O
S
 
I
L
L
I
N
G
W
O
R
T
H
 

V. 
Ing. 

HIPOLITO 
B
U
S
T
A
M
A
N
T
E
 

RePresentante 
Legal 

Contador 
Registro 

No. 
9222 

T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 

( 
( 

O 
A 

A



C
O
M
P
A
Ñ
I
A
 
TECNICA 

N
A
C
I
O
N
A
L
 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
ANEXO 

6 
R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
F
E
C
H
A
S
 

DE 
P
R
E
S
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DE 
IVA 

(b 
 
 

Año 
fiscal 

2003 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 
 

 
 

(En 
US 

Dólares) 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
11 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
FECHAS 

DE 
P
R
E
S
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DE 
IVA 

Interés 
Pagado 

(a) 
Multas 

Pagadas 
(a) 

Mos 
Número de | 

Númerode 
| 

Fechado | 
cochado | 

Impuesto 
ún 

ún 
ún 

Declaración | 
Formulario 

Formulario 
que D

O
Y
 

Pago 
Paga do 

(c) 
Según 

Declaración | 
Diferencia 

D
e
 

a
 

ción 
Diferencia 

D
d
 

Enero 
2
0
1
6
5
7
7
2
5
 

- 
24-Feb-03 

20-Feb-03 
931.24 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

Febrero 
2
0
1
9
9
1
8
1
0
 

- 
24-Mar-03 

21-Mar-03 
12,869.09 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

M
a
r
z
o
 

2
0
1
9
9
1
8
1
2
 

24-Abr-03 
16-Abr-03 

814.92 
- 

> 
- 

- 
- 

- 

Abril 
2
0
1
9
9
1
8
3
6
 

1
0
7
7
2
5
0
3
 

2
4
-
M
a
y
-
0
3
 

19-May-03 
- 

- 
37.76 

37.76 
- 

- 
- 

M
a
y
o
 

2
0
1
9
9
1
6
9
4
 

1
0
7
7
2
5
0
2
 

24-Jun-03 
18-Jun-03 

32.86 
0.36 

- 
0.36 

0.99 
- 

0.00 
Junio 

2
0
2
8
3
2
3
1
7
 

- 
24-Jul-03 

21-Jul-03 
4,146.21 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

Julio 
2
0
3
0
4
6
3
5
2
 

- 
24-Ago-03 

19-Ago-03 
893.31 

> 
- 

- 
- 

- 
- 

Agosto 
2
0
3
2
0
3
9
2
7
 

- 
24-Sep-03 

22-Sep-03 
3,806.65 

> 
- 

- 
- 

- 
- 

Septiembre 
2
0
3
2
6
6
9
4
5
 

- 
24-Oct-03 

20-Oct-03 
2,171.42 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

Octubre 
2
0
3
6
1
6
8
2
5
 

- 
24-Nov-03 

20-Nov-03 
2,010.86 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

N
o
v
i
e
m
b
r
e
 

2
0
3
7
3
2
8
6
0
 

- 
24-Dic-03 

22-Dic-03 
19,973.10 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

Diciembre 
2
0
3
9
8
3
6
4
4
 

- 
24-Ene-04 

21-Ene-04 
2,542.29 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

T
O
T
A
L
 

0 
37.76 

38.12 
0.99 

0.99 
0 

 
 

  
  

 
 

 
 

NOT. 
N 

ja. 
El 

cálculo 
de 

los 
intereses 

se 
basa 

en el Art. 
20 dej Código 

Tributario 
y en el 

96 
de 

la 
LRTI. 

El 
cálcuto 

de 
fas 

multas 
tributarias 

se 
basa 

en 
el artículo 

97 
de 

la 
LRTI 

y en la r
e
s
o
l
u
c
i
ó
n
 

117, del 
S
e
r
v
i
c
i
o
 

de Rentas 
intemas, 

e
m
i
t
i
d
a
 

en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 
Para 

el cálculo de 
estos 

valores 
puede accederse 

a la página 
W
E
B
 
del Servicio de 

Rentas 
internas 

(www.sri.gov.ec), 
en d

ó
n
d
e
 

se 
Jlón 

y un 
módulo 

di 
do 

para este fin. 
 
 

b. 
La 

declaración 
y 
pago 

del 
¡VA 

se 
dos 

en 
el 

capítulo 
IV 

(
D
e
c
l
a
r
a
c
i
ó
n
 

y Pago del 
IVA ), del Título 

Segundo 
(
I
m
p
u
e
s
t
o
 

al 
Valor Agregado ), 

de 
la 

Ley 
de 

Régimen 
Tributario 

intemo 
y en 

los 
Arts. 

97 
y 

151 
del 

Reglamento 
de 

la 
Ley 

de 
Régimen 

Tributario 
Interno 

que 
tratan 

acerca 
de 

los 
plazos 

de 
declaración. 

 
 

c. 
Corresponde 

al 
casillero 

902 
del formulario 

104, 
Declaración 

del 
impuesto 

al Valor 
Agregado. 

Los 
valores 

deben 
ser 

tomados 
de 

las 
declaraciones 

mensuales 
del 

contribuyente, 
originales 

o 
sustitutivas 

en 
los 

casos 
en 

los 
que 

se 
hayan 

aplicado. 
Los 

artículos 
89 

del 
Código 

Tributario 
y e

 del 
a 

de 
la 

Ley 
de 

Régimen 
¡Tributario 

Interno 
tratan 

acerca 
de 

la 
responsabilidad 

dei 
contribuyente 

referente 
a 

los 
valores 

declarados 
y 

lap 
sustitutivas. 

Para 
el 

año 
2001, 

el formufario 
de 

declaración 
vigente, 

en 
lo 

concemiente 
a 

la 
deciaración 

del 
Impuesto 

al Valor 
Agregado, 

fue 
el to

m
a
l
a
r
o
 

104, 
según 

la 
resolución 

No. 
75, 

dei 
Servicio 

de 
Rentas 

intemas, 
publicada 

el 
12 

de 
febrero 

de 
2001 

en 
el 

R.O. 
264. 

Sin 
embargo, 

deben 
tomarse 

en 
cuenta 

las 
circulares 

No, 
447 

de 
julio 

de 
2001 

y 
551 

de 
septiembre 

de 
2001 

emitidas 
por 

la 
Directora 

General 
del 

Servicio 
de 

Rentas 
Internas. 
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(Página 
1 de 

2) 

Ccasifiero_] 
Descripción. 

Resumen 
de retenciones 

por 
pagos 

en al interior (a) 
ol D 

3
6
1
 

Rentas 
en 

relación 
de 

dependencia 
o 

o 
0 

o 
o 

o 
o 

o 
0 

0 
o 

0 
0 

E
i
 

Honorarios 
personas 

naturales 
251.00 

5220.00 
35200 

35200 
400.00 

2,272.00 
400.00 

368.80 
352.00 

414.00 
9,652.96 

416.80 
20451.56 

5
 

Pago 
local a extrangeros por servicios ocasionales 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
1 

o 
o 

o! 
367 

Por 
cterías, 

cies, 
apuestas 

y 
simiares 

o 
o 

0 
0 

o 
o 

0 
o 

o 
0 

o 
o 

o 

0
 

Por arrendamiento mercartll 
o 

o 
0 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

0 
o 

0 
0 

3
6
1
 

P
o
s
 
arrendamiento de 

bienes inmuebles 
de propiedad 

de personas 
naturales 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
0 

81.50 
8
5
.
0
0
 

8
5
.
0
0
 

8
5
.
0
0
 

338.5 

363 
Por seguros 

y reaseguros. 
0 

0.865 
0.03 

o 
5.86 

13.93 
0.88 

0.09 
0.28 

0.13 
0.28 

5.63 
27.58 

2385 
Por rendimientos financieros 

0 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
0 

o 
0 

0 
o 

ol 
3
6
7
 

Por 
intereses 

y comisiones 
en 

operaciones 
de 

crédito 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
0 

0 
0 

6 
0 

3
0
9
 

P
o
r
 la 

compra 
de 

combustibles 
o 

0 
o 

o 
0 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
0 

371 
Por servicios patraleros 

o 
o 

o 
o 

0 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

Ol 
373 

Por ctras transacciones 
de bienes 

en 
activos fijos 

o 
a] 

o 
0 

o 
0 

0 
o 

o 
0 

Oo 
o 

o 
375 

Por 
otras tranaacciones 

de bienes 
en activos 

corrientes 
52.85 

160.18 
— 

87.15 
46.65 

82.94 
23.14 

$37.08 
651.43 

102.08 
83.17 

19.01 
499,37 

2324.85 
3
7
 

Por ctra 
tranencciones 

de 
vervicios 

125.72 
81.09 

28954 
851.10 

276.15 
297.56 

285,83 
322.67 

684.15 
461.22 

24753 
2
3
8
 

4146.04 
3
 

Pox comisiones. 
0 

o 
o] 

0 
o 

0 
o 

o 
o 

0 
0 

o 
o 

301 
P
o
r
 
pagos 

o créditos en 
cuenta 

realizados por 
empresas 

emisores de tarjetas cie crédito 
o 

o 
o 

o 
o 

a] 
0 

o 
o 

o 
o 

o 
O 

a
 

Por 
regalías. 

Derechos 
de 

autor, 
marcas, 

patentes 
y 
smileres. 

o 
(0) 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

O 

3
8
5
 

Por 
remuneraciones 

a 
deportiztas, 

entrenadores, 
cuerpo 

técnico 
y árbitros 

o 
0 

0 
o 

o 
a 

o 
0 

o 
0 

0 
0 

0 

387 
P
o
r
 
pagos realizados 

a notarios 
y registradores de la propiedad 

o mercantiles 
o 

o 
o 

o 
o 

0 
o 

o 
11.84 

o 
o 

o 
11.84| 

389 
 
P
o
r
p
a
g
o
s
 

de dividendos anticipados. 
9 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

0 
3
 

Sublotal 
429.37 

5461.92 
708.72 

1,248.75 
764.75 

2,606.63 
1,223.89 

1,342.99 
1,231.85 

1,043.52 
10,004.78 

1,230.18 
27,298.35 

Resumen de retenciones por pagos al exterior (b) 

451 
Con 

convenio 
de doble 

tributación 
0 

o 
o 

0 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

o 
o! 

453 
Con 

converso 
de dobie tributación 

o 
o 

o 
0 

o 
0 

o 
o 

0 
o 

o 
o 

O! 
4
5
 

Con 
c
o
n
v
e
n
i
o
 

de 
doble 

tributación: 
0 

o 
o 

0 
0 

1 
1 

o 
o 

o 
0 

o 
O 

457 
Sin convenio 

de doble tributación 
0 

o 
o 

o 
o 

o 
o 

0 
0 

o 
o 

0 
o 

«
0
 

Por pago 
de 

intereses 
o 

0 
o 

0 
o 

o 
o 

] 
0 

o 
o 

o 
ol 

461 
Cuando 

no se 
ejerce 

la 
de 

o 
o 

o 
o 

o 
9 

0 
o 

0 
0 

9 
o 

0 
«es 

Subtotal 
0 

0 
0 

0 
D 

0 
o 

o 
0 

0 
9 

0 
0 

4
 

Total 
Retenciones 

(394 + 488) 
429.37 

5461.92 
708.72 

1,249.75 
784.75 

2,606.63 
1,223.89 

1,342.99 
1,231.85 

1,043.82 
10,004.78 

1,230.18 
27,298.35 

Valores 
a 
pagar 

y 
forma 

de 
pago 

901 
Pagopredo 

o 
o 

0 
o 

s
u
 

Tobal impuesto 
a pagar 

(489 - 901) 
429.37 

5,481.92 
708.72 

1,249.75 
764,75 

2,606.63 
1,22389 

134299 
1,231.85 

1,043.52 
10,004.73 

1,230.18 
27,298.35 

903 
Intereses por mora 

o 
o 

0 
9
0
4
 

Multas. 

s
 

Total 
pagado. 

C
U
A
D
R
O
 

Mo. 
13 

VALORES 
SEGÚN 

LIBROS 

Descripción 
] 

220403 
Retenciones 

en 
le fuente 

relaciones 
de 

dependencia 
(por 

pagar 
SRI) 

- 
. 

. 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
. 

- 
- 

220406 
Retenciones 

er 
la fuente 

1% 
(por pagar 

SRI) 
178.37 

241.92 
356.72 

897.75 
364.75 

334.63 
823.89 

974.19 
786.51 

544.52 
266.82 

728,38 
220406 

— Retenciones en 
la fuente 

5
%
 Rendimientos 

Financieros (por pagar 
SRI) 

- 
. 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
. 

- 
- 

220404 
— 

Retenciones 
en la fuente 

9% 
Otros (por pagar 

SRI) 
251.00 

5722000 
35200 

352.00 
400.00 

2,272.00 
400.00 

368.80 
445.34 

499.00 
9,737.96 

501.80 
000000 

 Reterciones 
en 

la fuente 
por 

pagos 
al exterior 

(por 
page 

SRI) 
. 

- 
- 

. 
- 

- 
- 

- 
- 

- 
- 

- 

Total 
según 

libros 
429.37 

8,461.92 
708.72 

1,249.78 
784.75 

2,606.63 
1,223.89 

1,342.99 
1,231.85 

1,043.82 
10,004.78 

1,230.18 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
14 

|CONCILIACIÓN 
RETENCIONES 

EN 
LA 

FUENTE 
DECLARADAS 

VS, 
LIBROS 

[ 
Descripción 

Total de 
retenciones 

según 
declaraciones 

(casillero No 
489 

de la dectaración) 
429.37 

5,461.92 
708.72 

1,249.75 
764.75 

2,606.63 
1,22389 

 1,34299 
1,231.85 

1,043.52 
10,004.78 

1,230.18 

Diferencia 
- 

Total 
de retenciones 

según 
bros 

429.37 
5,461.92 

708.72 
1 

75 
19,004.78 

1 
.       
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0
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O
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P
A
Ñ
I
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T
E
C
N
I
C
A
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 

  A
ñ
o
 

fiscal 
2003 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
F
E
C
H
A
S
 

DE 
P
R
E
S
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DE 
R
E
T
E
N
C
I
O
N
E
S
 

EN 
LA 

F
U
E
N
T
E
 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

A 
LA 

R
E
N
T
A
 

(b 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
 
 

 
 

(En 
US 

Dólares) 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
16 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
F
E
C
H
A
S
 

DE 
P
R
E
S
E
N
T
A
C
I
Ó
N
 

DE 
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
E
S
 

DE 
R
E
T
E
N
C
I
O
N
E
S
 

EN 
LA 

F
U
E
N
T
E
 

Interés 
P
a
g
a
d
o
 

(a) 
Multas 

P
a
g
a
d
a
s
 

(a) 

z 
N
ú
m
e
r
o
 

de 
Número de 

Fecha de 
Fecha 

de 
|
 

impuesto 
Según 

ún 
egún 

: 
Segú 

Mes 
Declaración 

Formulario 
Formulario 

que] 
Vencimiento 

Pago 
Paga do 

(c) 
Dectanaci 

ón 
Diferencia 

N
o
i
 

da 
ón 

Diferencia 
Auditor 

rectifica 
_(b) 

Enero 
10108864 

- 
24-Feb-03 

20-Feb 
429.37 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Febrero 
10122387 

- 
24-Mar-03 

21-Mar 
5,461.92 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Marzo 
744533 

- 
24-Abr-03 

16-Abr 
708.72 

0 
0) 

0 
0 

0 
0 

Abril 
789401 

- 
24-May-03 

19-May 
1,249.75 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Mayo 
789402 

- 
24-Jun-03 

18-Jun 
764.75 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Junio 
2
0
0
6
8
7
4
4
0
 

- 
24-Jul-03 

21-Jul 
2,606.63 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Julio 
2
0
0
7
8
7
5
6
4
 

- 
24-Ago-03 

19-Ago 
1,223.89 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Agosto 
1068527 

- 
24-Sep-03 

22-Sep 
1,342.99 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Septiembre 
2
0
0
8
1
2
7
5
1
 

- 
24-Oct-03 

20-Oct 
1,231.85 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Octubre 
1164987 

- 
24-Nov-03 

20-Nov 
1,043.52 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Noviembre 
1164994 

- 
24-Dic-03 

22-Dic 
10,004.78 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

Diciembre 
1164995 

- 
24-Ene-04 

21-Ene 
1,230.18 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

T
O
T
A
L
 

0 
0 

0 
0 

0 
0 

  
 
 

 
 

 
 

N
O
T
A
S
 

GENERALES: 

a. 
El 

cálculo 
de 

los 
intereses 

se 
basa 

en 
el 

Art. 
20 

del 
Código 

Tributario 
y 

en 
el 

96 
de 

la 
LRTI. 

El 
cálculo 

de 
las 

multas 

tributarias 
se 

basa 
en 

el 
articulo 

97 
de 

la 
LRTI! 

y 
en 

la 
resolución 

117 
emitida 

en 
el 

R.O. 
54 

del 
10 

de 
abril 

de 
2000. 

Para 
el 

cálculo 
de 

estos 
valores 

puede 
accederse 

a 
la 

página 
W
E
B
 

del 
Servicio 

de 
Rentas 

Internas 
(www. 

sri.gov.ec), 
en 

dónde 
se 

encuentran 
información 

y 
un 

módulo 
destinado 

para 
este 

fin. 

b. 
La 

declaración 
y 
pago 

de 
las 

retenciones 
en 

la 
fuente 

se 
encuentran 

n
o
r
m
a
d
o
s
 

en 
el 

capítulo 
X 

(Retenciones 
en 

la 
Fuente), 

Titulo 
Primero 

(Impuesto 
a 

la 
Renta), 

de 
la 

Ley 
de 

R
é
g
i
m
e
n
 
Tributario 

Intemo 
y 

en 
el 

Art, 
97 

del 
R
e
g
l
a
m
e
n
t
o
 

de 
la 

Ley 
de 

R
é
g
i
m
e
n
 

Tributario 
Interno 

que 
trata 

acerca 
de 

los 
plazos 

de 
declaración. 

  
€. 

Corresponde 
al 

casillero 
902 

del 
formulario 

103, 
Declaración 

de 
Retenciones 

en 
la 

Fuente 
del 

Impuesto 
a 

ta 
Renta. 

2 Ing. 
H
I
P
O
L
I
T
O
 
B
U
S
T
A
M
A
N
T
E
 

Representante 
Legal 

Ú 
Contador 

Registro 
No. 

9222 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
T
E
C
N
A
C
 

S.A. 
( 

A
 
A
N
 

  
se 
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CARLOS 

ILLINGWORTH 
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ANEXO 
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Año 
fiscal 

2003 
(En 

US 
Dólares) 

NO 
APLICA 

(Página 
1 de 2) 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
17 

C
O
D
I
G
O
S
:
 

1]Tabacos 
Rubios 

Cervezas 
| 5|Alcoho! 

[ 7
 

|Blenes 
Suntuarios 

2 | Tabacos 
Negros 

Bebidas 
gaseosas 

[ 6] 
Vhlos 

< 
3.5 

toneladas 
[8 

JTelecomunicaciones 

 
 

ICE 
cancelado 

(c) 
Multas 
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ANEXO 
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Año 
fiscal 

2003 
(En 

US 
Dólares) 

(Página 
2 de 

2) 

 
 

NOTAS 
GENERALES: 

ja, El 
cálculo de los intereses se 

basa en el Art 20 del Código 
Tributario 

y en el 95 de la LRTI. 
El cálculo de las muitas tibutarias se basa 

en el artículo 
97 de la 

LRTI 
y en la 

resolución 
117 

emitida en el 
R.O. 54 

del 
10 de abril de 2000. 

Para el cálculo de estos valores 
p
u
e
d
e
 
accederse 

a la página W
E
B
 del Servicio de 

Rentas 
internas (ywww.sri.gov.ec), 

en dónde se encuentran información 
y un módulo 

destinado para 
este fin. 

 
 

b. 
La 

y pago del 
alos 

C 
e
n
 el capitulo IV 

(Deciaración 
y Pago 

del ICE), Título 
Tercero 

(Impuesto 
a los Consumos 

Especiales 
), de 

la 
Ley 

de 
Régimen 

Tributario 
interno 

y en el Art, 97 del 
Reglamento 

d
e
 
la Loy de 

Régimen 
Tributario 

Interno que 
trata 

acerca de los plazos 
de declaración. 

 
 

e. 
Corresponde 

al casillero 503 del 
105, Di 

ión 
del 

ados 
( 

h 
, v
i
g
e
n
t
e
 

pera 
el año 2001, 

según 
la resolución No. 75, 

del Servicio de 
Rentas 

internas, 
publicada el 

12 de 
febrero 

de 2001 
en 

el 
R.O. 264. 

Sin 
embargo, 

debe 
lomarse 

en 
cuenta 

la circular 
No. 4

4
7
 de julio de 2001 

emitida 
por la Directora General 

del Servicio 
de 

Rentas 
Internas. 
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COMPAÑÍA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

  

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES ANEXO 9 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) (Página 3 de 4) 
NO APLICA 

No. 18 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Referendo | DAU Arancelaria de la declarada Valor CIF (b 
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COMPAÑÍA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 
CONCILIACIÓN DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) ANEXO 9 

    

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) (Página 4 de 4) 

NOTAS GENERALES: 

la. Hace referencia al nú de D tos Únicos de impor fDeclaración Aduanera Unica Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse que a   

partir del tro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue supiantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores y cantidades que constan en el DUIDAU y que corresponden al bien importado. 

c. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de 
[Régimen Tributario Interno y en los Arts, 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

d. La deciaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del CE), Título Tercero (Impuesto a 

los Consumos Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 168 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de 
los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo, en su segundo inciso determina 
la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el ICE en el Documento Único de 

Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica.     
  

    

Ing. CARLOS ILLINGWORTH V. ing. HIPOLITO BUSTAMANATE— 
Representante Legal Contador Registro No. 9222 

TECNAC S.A. TECNAC S.A. 

Cr
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Año 
fiscal 

2003 
(Página 

1 
de 

7) 

(En 
US 

Dólares) 

CUADRO 
Na, 

19 
CÁLCULO 

DEL 
IMPUESTO 

A LA 
RENTA 

CÁLCULO 
DE 

LA 
PARTICIPACIÓN 

TRABAJADORES 

UTILIDAD 
(PÉRDIDA) 

CONTABLE 
ANTES 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 A 

LA 
RENTA 

Y PARTICIPACIÓN 
LABORAL 

797 
57% 

39050+ 
95,357.34 

0 
Más/Menos otras partidas conciliatorias para participación laboral 

(d) 
o 

1) 

UTILIDAD 
(PÉRDIDA) 

CONTABLE 
BASE 

DE 
CÁLCULO 

DEL 
18% 

DE 
PARTICIPACIÓN 

LABORAL. 
95,357.34 

o 

35% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 
803 

220201 
J
H
 

0 

G
Á
L
C
U
L
O
 
D
E
L
 
I
M
P
U
E
S
T
O
 
A 

LA 
R
E
N
T
A
 
C
A
U
S
A
D
O
 

UTILIDAD 
(PÉRDIDA) 

CONTABLE 
ANTES 

DE 
MPUESTO 

A LA 
RENTA 

Y PARTICIPACIÓN 
LABORAL 

301 
0802 

330501 
95,357.34 

o 
M
e
n
o
s
:
 

Amortización de 
Párdides tributarias (Art. 11 LRTI) 

811 
C
U
A
D
R
O
 
No. 22 

0.00 
o 

15% 
Participación 

a trabajadores 
803 

220201 
CUADRO 

No. 
29 

14,303.60 
0.00 

especial de 
a 

gerentes 
o 

(Art. 99 del Códino de Trabajo) 
0.00 

o 
100% Dividendos 

P
e
r
c
i
b
i
d
o
s
 

en Efectivo Exentos 
304 

C
U
A
D
R
O
 
No. 

19 
0.00 

0 
100% Otras 

Rentas Exentas 
y no 

Gravadas (Art. 9 LRTI) 
30s 

C
U
A
D
R
O
 
No. 

19 
0.00 

o 

Otras deduccciones 
(d) 

312 +813 
0.00 

o 
Más: 
Gestos no deducibles en el pais 

8
0
6
 

110101 
C
U
A
D
R
O
 No. 

20 
1,192.38 

o 

G
a
s
t
o
s
 

no deducibles en el 
extranjero 

307 
C
U
A
D
R
O
 
No. 

20 
0.00 

0 

G
a
s
t
o
s
 

incurridos 
para 

G
e
n
e
r
a
r
 
ingresos 

Exentos 
3
0
6
 

0.00 
o 

5% 
Participación 

a trabajadores 
(Dividendos 

Percibidos) 
809 

0,00 
o 

15% P
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
ó
n
 

a trabajadores (Otras Rentas 
Exentas) 

810 
0.00 

o 

UTILIDAD 
(PÉRDIDA) 

GRAVABLE 
82,246.12 

o 

BASE 
IMPONIBLE 

PARA 
EL 

IMPUESTO 
A LA 

RENTA 
TARIFA 

26% 
(Arts. 

37 y 38 del RLRTI) 
817 

2203 
32,246.12 

0 

BASE 
IMPONIBLE 

PARA 
EL 

IMPUESTO 
A LA 

RENTA 
TARIFA 

18% 
(Arts. 37 y 38 del 

RLRTI) 
816 

0.00 
o 

IMPUESTO 
A LA 

RENTA 
CAUSADO 

818 
20,561.63 

0 

IMPUESTO 
A LA 

RENTA 
CAUSADO 

818 
20,561.53 

o 

Menos: 
Anticipos 

de 
Impuesto 

a la 
Renta 

819 
C
U
A
D
R
O
 

No. 
8 

3,265.28 
0 

Retenciones 
en 

la fuente 
del 

año 
820 

2
2
0
4
 

10,923.48 
0 

C
r
é
d
i
t
o
 
Tributario 

por 
leyes 

especiales 
(e) 

8
2
1
 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
21 

0.00 
o 

Compensación 
pago inxiebido 

(notas de crédito 
o autocompensación) 

(Art, 327 
CT) 

0.00 
o 

Remanente de articipos no utilizados de ejercicios 
anteriores 

0.00 
o 

impuesto 
a la 

Renta pagado 
en 

el exterior 
(
A
r
t
.
 

48 LRTN 
0.00 

o 

SALDO 
IMPUESTO 

A LA 
RENTA 

A PAGAR 
399 

6,372.77 
o 

SALDO 
A FAVOR 

CONTRIBUYENTE 
898 

0,00 
o 
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COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

NO APLICA 
Í Descripción ] 

ANEXO 10 

(Página 2 de 7) 

Valor 

  

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art. 9 RLRT)). 

  

Ingresos obtenidos por instituciones dei Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; 
¡Arts. 3 y 10 RLRTH. 
  

Por convenios internacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art. 11 RLRT)). 
  

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados 
extranjeros y organismos internacionales bajo condición de reciprocidad 
(Art.9 LRTI, numeral 4). 

o
j
o
|
 
o
|
 

O
 

  

Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro 
legalmente constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art. 13 RLRTH. 
  

intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la 
vista (Art. 9 LRT!, numeral 6). 
  

Los que perciban los beneficiarios del ¡ESS, por toda clase de prestaciones 
que otorga esta entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7). 
  

Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en 
la Ley de Universidades y Escuelas Politécnicas (Art. 9 LRTI, numeral 8). 

O
|
 

O
 

O
j
 

OO
 

  

Los percibidos por las comunas, pueblos indígenas, cooperativas, uniones, 
federaciones y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; 
Art, 13 RLRTH. 
  

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de 
Guayaquil y por Fe y Alegría (Art. 9 LRTI, numeral 10). 
  

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como 
los gastos de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados 
del sector privado, siempre que se encuentren debidamente soportados 

(Art. 9 LRTI, numeral 14; Art 14 RLRTI). 
  

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos 
por personas mayores de 65 años (Art. 9 LRTI, numeral 12). 
  

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañías 
petroleras que hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 
13; Art. 15 RLRTID. 
  

Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 
LRTI, numeral 14). 
  

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de 
inversión, fondos de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus 
beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 79 RLRTI). 
  

Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro 
cesante (Art. 9 LRTI, numeral 16). 
  

Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con 
anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 
  

intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto 
de 1998 (DT2 L124). 
  

Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. 

Incluyendo las operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 3 de 

lagosto de 1993 (DT2 L 124). 

Oo
| 

o
O
|
 
O
|
 O
 

  

Intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a 
través de la Bolsa de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 

19983 (DT2 1124) 
  

Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 
de agosto de 1998 (DT2 1124). 
  

  

  

Otros (detallar)       
  

TOTAL INGRESOS EXENTOS 

No hay ingresos exentos en el 2003 
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o 
o 
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  NOTAS GENERALES: 

a. En el caso de existir estos gastos no deducibies, debe detaltarse en este anexo. 
b. Deben detallarse dentro de la conciliación tributaria los valores y ta base lega! de Ofros Gastos No Deducibles . 

e. Corresponde al valor de Gastos de Viaje no deducibles, analizado en el CUADRO No. 25 de este anexo. 

  

   
LOSACLINGWORTH V. 

'epre: nte Legal 
TECNAC S.A. 

    
   

Ing. HIPOLITO BUSTAMANTE 
Contador Registro No. 9222 

TECNAC S.A. 
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COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

NO APLICA 

ANEXO 10 

(Página 4 de 7) 

  

  
OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) 

  
Valor 

  Tributario (b) 

Efecto 

  
  

Total 

No tenemos deducciones por leyes especiales ni otras deducciones 

  

NOTAS GENERALES: 

  
b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO 
No. 2). La suma de estos valores corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 

(CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

  
  

EA 
Ing. CARLOS ILLINGWORTH V. 

Representante Legal 
TECNAC S.A. 

A 
Ing. HIPOLITO BUSTAMÁNTE 
Contador Registro No. 9222 
TECNAC S.A.
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COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

(Página 5 de 7) Año fiscal 2003 
(En US Dólares) 

NO APLICA 

CUADRO No. 23 
CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

  

  

  

    
    

Detalle Valor 

Utilidad contable 95,357.34) 

(+ -) Partidas conciliatorias aplicables para el 15% (a) O. 
Base para el 15% de participación a trabajadores 95,357.34] 

(-) 15% de participación a trabajadores 14,303.60 

Utilidad después de participaciones 81,053.74] 
(-) Ingresos exentos 0.00; 
(+) Gastos no deducibles 1,192.38] 
(-) Otras deducciones 0.00; 

Utilidad Gravable 82,246.12] 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 20,561.53]   
  AS 

CUADRO No. 24 
DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS 
AI 31 de diciembre de 2003 

  

  

Valor ortización] Saldo 
Detalle Vigencia Histórico Año a 

Diciembre 31, 2001 

Pérdida 1996 Hasta 12 de 2001 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0 0 

Pérdida 1997 Hasta 12 de 2002 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 

      
Pérdida 1998 Hasta 12 de 2003 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0 0 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 

> ún Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 Ol 0 

Pérdida 2000 Hasta 12 de 2005 

Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0 O 

0 O O         Total según Declaraciones convertidos a U.S. dólares NEC-17 
  

No Hay perdidas de años anteriores 

  NOTAS GENERALES: 

a. Corresponden a partidas concitiatorias aplicadas antes del cálculo del 15% a trabajadores. Por ejemplo, si un contribuyente aplica depreciación acelerada sin autorización de la 
administración, el cálculo de la utilidad (previo al del 15% a trabajadores) incfuiría el rubro total de depreciación acelerada aplicado. Por lo tanto, previo de la participación de los trabajadores 

  

  

es necesario deducir de la utilidad la porció de pl al 
Otro ejemplo ponde a la provisión por ob de k si esta p isión no está adecuadamente, el gasto producto de la misma es no deducible. Por to tanto, 
este gasto no deducible debe sumarse a la utilidad, previo al cálculo de la participación del 15% a trabajadores. 
Otro ejemplo es: en el caso de la ón de una p d como No Deducible, el año de la reversión (posterior al año de la provisión) debería cargarse este rubro como un   

Ingreso Exento. Este ingreso Exento debería considerarse como una partida conciliatoria para el cálculo del 15% y del Impuesto a la Renta. 
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COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 (Página 6 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

        
  

  

  

  

  

  

y 

  

Casillero del 

Descripción Formulario 101 (c) Valor 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 232,198.15 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 232,198.15 
Porcentaje de deducción Máximo 2.00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 4,643.96 

“stos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la Renta 0 

Gastos de Gestión no deducibles (b) 4,643.96 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 4,643.96 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 4,643.96 

Diferencia 0 
Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 4 643.96 

  

  [NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a ta Renta se encuentra en el Art. 17 del 

+ |RLRTI, numeral 12. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a ta Renta y Presentación de Balances Formulario 

Único-Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, 
publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento 
tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes.     
  

    

Ing. CARLOS ÍLLINGWORTH V. Ing. HIPOLITO BUSTAMANY E 
Representante Legal Contador Registro No. el 

TECNAC S.A. TECNAC S.A.
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COMPAÑIA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2003 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 26 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

ANEXO 10 

(Página 7 de 7) 

  

  
Casillero del 

Descripción Formulario 101 (c)     
Valor 

    

Ingresos Gravados: 
Total Ingresos 699 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 

  

Total ingresos gravados 

Porcentaje de deducción Máximo 
  

Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 
  

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de impuesto a la 

Renta 

Gastos de viaje no deducibles (b) 
  

Gastos de viaje durante el ejercicio 
  

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 

Diferencia 
  

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 

Renta 

1,263,151.19 
0 
0 

1,263,151.19 
3.00% 

320.20 
0 

320.20 

37,894.54 
-37,574.34 

320.20 
  

  

NOTAS GENERALES: 

10 de la LRTI, numeral 6. 

  

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances 

Formulario Único-Sociedades , vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del 
Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos 
anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes.   
  

Ing. CARLOS ILLINGWORTH V. 
Representante Legal 

TECNAC S.A. 

  

  

Ing. HIPOLITO BUSTA! 
Contador Registro No. 

TECNAC S.A. 
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ANEXO 

11 
C
A
L
C
U
L
O
 
D
E
 

R
E
M
V
E
R
S
I
Ó
N
 

D
E
 
UTILIDADES (a) 

AñO fiscal 2003 
(En 

US 
Dólares) 

(Página 1 de 3) 

CUADRO 
No. 27 

CÁLCULO 
DE LA UTILIDAD 

LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

Cañillaro de la declaración de 
Caediero de la daciaración de 

Renta 
del 

sño 2087 Ib) 
Renta 

del año 2003 (91 
Valor según 

Valor 
según 

S
o
c
i
e
d
a
d
e
s
 

Sociedades 

Concepto 
frormudario 101) 

r
a
 

(formulario 101) 
ón 

Utilidad Gravable (Base imponible) 
801 

224,885.51 
— 

801-CUADRO 
No. 18 

95,357.34] 
(-) Gastos No deducibles / país 

206 
144,267.39 

806 
1,192.38 

(.) Gastos No deducibles / exterior 
807 

0.00 
807 

0.001 
(-) Gastos 

incurridos 
para 

generar 
ingresos 

exentos 
8
0
8
 

0.00 
8
0
8
 

0.00 

Utilidad Líquida del Ejercicio 
CUADRO No, 

27 
-AÑO 

sosis13 
CUADRO 

No. 27 - AÑO 
2003 

94,164.06] 

CUADRO 
No. 28 

CÁLCULO 
DE 

REINVERSIÓN 
AÑO 2902 

O
D
 

Véliiad 
Cuadro 

Cuedro 
| 

uuani 
| 

49 
| 

oravabla 
Concepto 

Cundro Rslecionedo — 
| 

undadifuida | — 
oúceriacarvaLegalíe 

— 
[GravabiarBane | 

pesonas, | 
Vor 

| 
pasreionado | 

menda 
| 

Remrva | 
Cese 

| 
cuadrorelacionado | 

Velar 
imponible) 

Legal 
(c) 

CUADRO 
No 

CUADRO 
No. 

CUADRO 
No. 

20 
inversión 

máxima 
CUADRO 

No. 28 -AÑO 2002 — 
80,818.1 

224,885.51 
— 

30-AÑ 
49 

 26-AÑO 
94,164.98 

r
a
 

a
n
s
 

781058 
2002 

2003 

CUADRO 
No. 29 

CUADRO 
DE 

IMPUESTO 
- AÑO 

2002 
Tipo de Sociedad (AnónimalLimitada): 

mnpoeto 
7 

Casilero de la declaración de 
Cuadro 

Seg 
Concepto 

nas. 
Impuesto 

Renta del año 2003 
Reiacionado | 

Peciueación 

Reinversión 
0.00 

27 
0.00; 

No Reinversión 
224,885.51 

25% 
56,221.38 

CUADROS 
14,585. 

NO. 293,30 
_ 

56,221.38   

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  [
C
U
A
D
R
O
 

No. 
29.1 

C
U
A
D
R
O
 

DE 
I
M
P
U
E
S
T
O
 

- A
Ñ
O
 

2003 
Tipa 

de 
Sociedad 

(Anónima/Limitada): 

Impuesto 2003 
Casilliero 

de 
5 

Concepto 
Cuadro Relacionado 

Base 
impuesto 

dectaración del 
Cuero, 

| 
Doctaración 

2003 
m 

'einversión 
CUADRO 

NO. 
0.00 

816 
0.00| 

'elnvarsló! 
UADRO 

82.246,12 
25% 

817 
20,561.53 

818 
CUADROS 

ota 
Causado 

82,246.12 
NO. 

298.30 
_ 

20,561.53 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
30 

CÁLCULO 
DE 

LA 
RESERVA 

LEGAL 

falor al 
31 de 

Valor 
al 

31 
de 

C
o
n
c
e
p
t
o
 

Cuadro 
Relacionado 

diciembre 
de 

Cuadro 
Relacionado 

diciembre 
de 

2002 
2009... 

Utilidad Liquida 
CUADRO 

No, 26 - Año 
2002 

50,618,12 
CUADRO 

No.26-Año2003 
94,164.96 

() Impuesto 
a la Renta 

Causado 
CUADRO 

No, 
28 

56,221.38 
CUADRO 

No. 
23.1 

20,561.53 
Base 

de 
Cálculo 

Reserva 
Legal 

24,396.74 
73,603.43 

'% 
Reserva 

Legal 
1
0
%
 

1
0
%
 

Reserva 
Lega! 

CUADRO 
No. 

30 - Año 
2002 

2,439.57 
CUADRO 

No.30-Año 
2003 

7,360.34 
o
 

a
   

 
 

U
T
 

( 
A 

O 
O 

O 
O
 
T
C
 

O
 

A 
A 
O
 

A 
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¡
C
U
A
D
R
O
 
No. 

30,1 
C
A
P
I
T
A
L
 

Y
 
R
E
S
E
R
V
A
 
L
E
G
A
L
 

N
M
 
de 

C
o
n
c
e
p
t
o
 

Mi 31 
de 

diciembre 
de 2002 

d
i
c
i
e
m
b
r
e
 

d
e
 

PR 

Capital 
social 

(1) 
200,000.00 

209,000.00] 
Reserva 

Legal 
(2) 

2,430.87 
7,360.34 

% de 
Reserva Legal (2 dividido para 1) 

0.01 
0.04 

¡CUADRO 
No. 

31 
C
O
M
P
R
O
B
A
C
I
Ó
N
 

DEL 
C
Á
L
C
U
L
O
 
DEL 

M
O
N
T
O
 

A 
R
E
I
N
V
E
R
T
I
R
 

Valor 
al 

31 de 
V
a
l
o
r
 

sl 31 de 
Concepto 

Cuadro Relacionado 
diciembre de 

Cuadro 
Relacionado 

dicierabre 
de 

2002 
2
0
3
 | 

Utilidad 
Contable 

antes 
de 

imp. 
Renta 

y Part 
Trabajadores 

94,844.85 
95,357.34 

1) 
15 

% 
P
a
r
t
i
c
i
p
a
c
i
ó
n
 

a 
trabajadores 

(e) 
14,228.73 

14,303.80, 
(-) Impuesto 

a la Renta 
Causado 

C
U
A
D
R
O
 

No. 
28 

58,221.38 
C
U
A
D
R
O
 

No. 
23.1 

20,561.53 
(-) 

Reserva Legal 
C
U
A
D
R
O
 
No. 28 

- Año 2002 
C
U
A
D
R
O
 

Na. 28 - Año 2003 

Monto Máximo de 
Relnversión 

C
U
A
D
R
O
 
No. 

27 
- Año 2002 

24396.74_ 
C
U
A
D
R
O
 

No. 27 - Aña 2003 
20,492.21 

I
C
U
A
D
R
O
 
No. 32 

R
E
V
E
L
A
C
I
Ó
N
 

DE 
F
E
C
H
A
S
 

DE 
INSCRIPCIÓN 

(d) 

Fecha de 
C
o
n
c
e
p
t
o
 

F
e
c
h
a
 de 

I
n
s
c
r
i
p
c
i
ó
n
 

año 
2002 

| 
inacripción a

ñ
o
 

Escritura Pública 
Registro Mercantil 

(
P
á
g
i
n
a
 

3 de 3) 

[NOTAS GENERALES: 

a. Según 
lo e
s
t
i
p
u
l
a
d
o
 

en 
la Circular 

No 283 del 
Servicio de 

Rentes 
internas del 

4 de Abril de 
2002. 

L
S
 

log valores de 
gir 

os 
los que 

se hayan aplicado, 
Los mtículos 

89 del Código 
Tribubarro y 95 de ta 

Ley de 
Régimen 

Tributario 
rtamo tratan scarca de la responsabilidad 

del cortribujartoratrart 
a os 

vales decaracio 
y normar 

la 
prosertación de 

declaraciones 
ustltivas. 

E 
formidario 

107, de 
decteración de Retenciones 

en 
de fuente del impuesto 

a le Renta, 
vigente para el 

ño 2003, según la resolución No. 
131, 

del S
e
r
v
i
c
i
o
 

de Rentas 
internas. 

¡
p
u
b
l
i
c
a
d
a
 

en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, entró en vigencia 
a partir del 

110 
de abri 

del miemo año. 

lc. 
A
p
l
i
q
u
e
n
s
e
 

los porcentajes de acuerdo 
a lo siguiente. 

- 10% - En el caso de Sociedades Anónimas, según lo dispone el Art 207 de la Ley de Compañías 
- 
9
%
 - En el 

Caso de las 
Compañias Limitadas, según lo dispone el Art. 

100 de 
la 
p
a
o
 
de 

C
o
m
p
a
s
.
 

Se 
debe 

i
n
g
r
e
s
a
r
 

en la celda. 5, en el 
caso de 

5%, y 
10 en el 

caso 
de 

10%, 

e. 
Este valor no debe inclur jos porcentajes 

o valores que 
ias empresas 

destinen por 
disposición lngal, 

e
s
t
a
t
u
t
a
r
i
a
 

o por voluntad de los socios a
 
perticipaciones especiales sobre 

las utilidades 
quidas, en f

a
v
o
r
 

de directores, 
gerentes o a

d
r
r
i
n
i
s
t
r
a
d
o
r
e
s
 

de la empresa; 
retenciones anticipadas por concepto del impuesto 

a la renta sobre 
dividendos 

que se 
O
 

A
 

S
e
 

h 
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COMPAÑÍA TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. 

*T> CUENTAS CONTABLES 
Año fiscal 2003 

*P" (En US Dólares) 

mm 
1 

FINANCIERAS 

Y DOCS. POR COBRAR 

PROVISION CUENTAS 

'Y DOC. POR COBRAR CLIENTES 

CUENTAS POR COBRAR 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA 

TRIBUTARIO A FAVOR DE 

DE MATERÍA PRIMA 

DE PRODUCTOS EN 

DE SUMINISTROS 

DE PROD. TERM. Y 

EN TRANSITO 

REPUESTOS, 

CORRIENTES 

VO CORRIENTE 

340 ACTIVO FuUO 

FIJO TANGIBLE 

TERRENOS 

E INSTALACIONES 

MAQUINARIAS, MUEBLES, ENSERES Y EQUIPOS 

DE COMPUTACION 

VEHICULOS 

OTROS ACTOS FIJOS TANGIBLES 

(-) DEPRECIACION ACUMULADA ACTIVO FIJO 

DEPRECIACIÓN 

¡ACTIVO FIJO TANGIBLE 

FIJO INTANGIBLE 

PATENTES, DERECHOS DE LLAVE Y 

TOTAL ACTIVO FUJO 

370 ACTIVO DIFERIDO 

GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y 

DEUDOR DE DIFERENCIAL CAMBIARIO 

OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 

(-) AMORTIZACION ACUMULADA 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

330 OTROS ACTIVOS 

)
3
)
)
 

ANEXO 12 

(Página 1tde 1) 

200098726 

No. FORMULARIO QUE SE RECTIFICA. 

DE RESULTADOS 

606 WIGRESOS 

NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 

VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

EXPORTACIONES 

DIVIDENDOS PERCIBIDOS 

INGRESOS EXENTOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

OTRAS RENTAS 

TOTAL INGRESOS 

COSTOS Y GASTOS 

INICIAL BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

NETAS DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

INICIAL DE MATERIA PRIMA. 

DE MATERIA PRIMA. 

DE MATERIA PRIMA 

INVENTARIO FINAL DE MATERIA PRIMA. 

Y SALARIOS 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

DE FABRICACION 

DE MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

MAQUINARIA, EQUIPO Y EDIFICIO DE FABRICA. 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

Y REASEGUROS DE INV., MAQUIN., EQUIP, Y EDIF. (primas y cesiones) 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

AGUA, ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

Y BALARIOS 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

A EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

MERCANTIL 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

INICIAL DE PRODUCTOS ENPROCESO 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

INICIAL PRODUCTOS TERMINADOS 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

COSTOS DE VENTAS 

COSTO DE VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

SALARIOS 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

MERCANTIL. 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES 

COMISIONES EN VENTAS 

Y PUBLICIDAD 

Y REASEGUROS (primas y cesiones) 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

GASTOS DE GESTION 

DE VIAJE 

ENERGIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

Y REGI8TRADORES DE LA PROPIEDAD O MERCANTILES 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

DE ACTIVOS FIJOS 

ACELERADA DE ACTIVOS FIJOS 

(INVERSIONES E INTANGIBLES) 

INCOBRABLES 

INVENTARIOS 

POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 

PROVISIONES DEDUCIBLES 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

GAS8TOS NO OPERACIONALES   
 



EMITIDAS 

PROVISIONES PARA JUBILACION PATRONAL. 

PROVISIONES 

PASIVOS A LARGO PLAZO 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

CUENTES 

PASIVOS DIFERIDOS 

PASIVO DIFERIDO 

480 OTROS PASIVOS 

ANTICIPADOS 

PASOS 

OTROS PASIVOS 

¡TOTAL DEL PASIVO 

CONTINGENTES 

5800 PATRIMONIO NETO 

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 

(-) CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN 

APORTES DE 80CIOS O ACCIONISTAS PARA 

RESERVAS (LEGAL, FACULTATIVA, ESTATURARIA) 

CAPITA! 

OTROS SUPERAVITS 

UTILIDAD NO DISTRIBUIDA EJERCICIOS 

PERDIDA ACUMULADA DE 

DEL EJERCICIO trasladar campo 

PERDIDA DEL EJERCICIO trasladar campo 

TOTAL PATRIMONIO NETO “e 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO en + ” 

LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD POR 5U PRESENTACION (Art. 88, Ley 
[7 So DATOS PROPORCIONADOS EN ESTA DECLARACION SON EXACTOS 

o 
sol   

FIRMA REPRESENTANTE 

¿ Carlos 

REGISTRO OFICIAL 

  

ing. Cáñlos Illignworth 
Representante Legal 

TECNAC S.A. 

l
a
y
r
a
3
3
1
3
1
1
3
3
3
3
3
3
9
3
3
9
3
)
5
3
3
>
3
3
9
)
>
)
>
 

PERDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

GASTOS NO OPERACIONALES 

COSTOS Y GASTOS 

DEL EJERCICIO 

DEL EJERCICIO 

CONCILIACION TRIBUTARIA 

DEL EJERCICIO 

DEL EJERCICIO 

(-) 139% PARTICIPACION TRABAJADORES 

() 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

€) 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

EN EL PAIS 

EN El EXTERIOR 

GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS 

PERCIBIDOS DE OTRAS SOC. 

OTRAS RENTAS EXENTAS 

'AMORTIZACION DE PERDIDAS TRIBUTARIAS AÑOS ANTERIORES 

DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES 

'OTRAS DEDUCCIONES 

UTMIDAD GRAVABLE 

PERDIDA 

814-818 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO (816 * 18%) + (817 * 

€) ANTICIPO PAGADO 

() RETENCIONES EN LA FUENTE 

() CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES 

AFAVOR CONTRIBUYENTE 518 - 819 - 320-821 <O 

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 318 - 819- 820-821 >0 

CALCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

¡ANTICIPO PROXIMO (05 *818) - 820 

300 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

PAGO PREVIO 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 

POR MORA 

MULTAS 

TOTAL PAGADO 

Pza db” 
Ing. Hipolito Bustamanjé” 
Contador Registro No. eo 

TECNAC S.A. 
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(Página 
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de 
2) 

CRUCE 
AN! 

. D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
 

Año 
fiscal 

2003 
(En 

US 
Dólares) 

C
u
a
d
r
o
 

No. 
33 

NO 
APLICA 

Base 
Imponible 

Sistema 
de 

Anexos 
consistencias 

Declaraciones 
IVA 

vs. 
Anex 

inconsistencias 
Declaración 

de 
Iva 

C
O
A
 

Suma 
de 

la 
Base 

o
 

A
 

C
o
m
p
r
a
s
 

O
 

C
o
m
p
r
a
s
 

C
o
m
p
r
a
s
 

Importaciones; 
Compras 

Compras 
|Importacio 

p
e
i
 

Imponible 
aplicada 

para 
E<s 

M
e
s
 

tarifa 
0% 

(e) 
a 

tarifa 
dif 

0% 
tarifa 

dif 
0% 

jtarifa 
d
i
f
0
%
 

b| 
tarifa 

0% 
|
 

s 
tarifa 

dif 
retenciones 

en 
la 

fuente] 
d
<
=
c
 

(a) 
compras 

(c) 
Caelllero 

604 
(a) 

(b) 
tarifa 

0% 
(9) 

(b") 
>=2 

e=9 
0% 

a'=b' 
IVA 

efectuadas 
n
o
 

b+g 
Casillero 

801 | 
Casillero 

606 
Casillero 

602 
(
y
.
 

(m 

Enero 
OK 

OK 
oK 

oK 
OK 

Febrero 
OK 

OK 
OK 

oK 
oK 

M
a
r
z
o
 

OK 
oK 

OK 
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[Cuadro No. 34 
NO APLICA 

CREDITO 
CRED.TRIS. 

OBSERVACIÓN 
TOTAL IVA 

CRÉDITO 
FACTOR 

— 
|F. PROFORC, 

TRIB. 
TOTAL 

VENTAS 
— | VENTAS 

TARIFA 
VA 

IVA NOTAS 
DE] 

E.PROPORC. | 
— 

MENSUAL 
PROPORCIONAL 

Mes 
r
i
o
r
 

VENTAS 
| 

TARIFAO% | 
176514% 

| 
“A 

pl 
IVA 
e
o
]
 

IMPORTACIONES | 
CRÉDITO 

PALORTACIONES) 
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VENTAS0% | C
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E
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| a
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CONTADO 
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r
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Enero 
20% 

0.00% 
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E
R
E
C
H
O
 

A DEVOLUCIÓN 
Febrero 

00% 
0.00% 

20% 
NO TIENE D

E
R
E
C
H
O
 

A DEVOLUCIÓN 
Marzo 

00%. 
0.00% 

90% 
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E
R
E
C
H
O
 

A DEVOLUCIÓN 
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00% 
0.00% 
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NO 
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E
R
E
C
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A DEVOLUCIÓN 
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20% 
0.00% 
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R
E
C
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20% 
0.0% 

,00% 
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00% 
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.90% 
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.00% 
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E
C
H
O
 

A DEVOLUCIÓN 
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0
0
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de 
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No. 
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en 

24 
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ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto importante al 
P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que dan origen a nuevas 
entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos). 

Ejemplos: 

Las siguientes son las principales transacciones ocurridas en el año con efecto importante en el estado de 
pérdidas y ganancias de Compañía XYZ. 

El Directorio de la Compañía XYZ en sesión celebrada el xx de xxx de 20xx aprobó que MMMM S.A., adquiera 
la totalidad de su negocio, así como de los activos y pasivos de: »000% S.A., 2000 S.Á., 000000000 S.Á., »00000% 
S.A. y »000% S.A., con cifras cortadas al 31 de xxx de 20xx. Las mencionadas empresas eran hasta el 31 de 
mayo de 20xx, subsidiarias de Compañía XYZ. 

Adicionalmente, MMMM S.A. y cada una de las empresas vendedoras establecieron que el justo precio por la 
venta del total del negocio y transferencia de activos y pasivos se constituye por la diferencia entre el valor en 
libros de los activos y el valor de los pasivos existentes a esa fecha. Tales activos se pagarán en un plazo de 10 
años contados a partir del 1 de xxx de 20xx. El valor neto a esa fecha ascendió a US$o000x. 

Como resultado de la venta total del negocio y transferencia de activos y pasivos, MMMM S.A., adquiere la 
totalidad de derechos y obligaciones que anteriormente tenían estas empresas, en relación o como causa del 
negocio, se obliga a asumir cualquier contingente que se presente como consecuencia de cualquier reclamo de 
índole laboral cuyo origen sea anterior al xx de ox de 20xx y que se hayan provisto en el contrato respectivo. 

El saldo al 31 de diciembre del 20xx corresponde a inversiones por Us$xoox en obligaciones emitidas por 
000% S.A., compañía relacionada, adquiridas privadamente y en su totalidad por XYZ S.A., las cuales están 
amparadas en XX títulos de la serie X de valor nominal de US$XXX, XX títulos de la serie X de valor nominal 
US$HOX y XX títulos de la serie X de valor nominal US$XXX cada una, con vencimientos en los años 20xx, 20xx 
y 20xx, respectivamente. Devengan intereses reajustables semestralmente de acuerdo a la tasa LIBOR más el 
x%. Estas obligaciones están garantizadas por las acciones que los accionistas de x00000000% S.A. poseen en 
XYZ S.A, por US$XXX y con una garantía general sobre los activos de XYZ S.A. por un monto de US$XXX. 

La compañía no a tenido transacciones especiales con efectos importantes en los Estados Financieros 

UG grado) 

  

    

Ing. CarloSTllingworth Ing. Hipólito Bustamante” 
Representante Legal Contador Registro No. 9222 
TECNICA NACIONAL TECNAC S.A. TECNICA NACIONAL TECNAC S.A.
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Y Información 
tomada 

del 
Informe 

de 
Cumplimiento 

Tributario 
del 

año 
2001. 

En 
caso 

de 
que 
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compañía 
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sujeta 

a examen 
de 

auditoría 
por 

el 
año 
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incumplimiento 
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el anexo. 
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a valores 
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ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la Renta y 
los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de 
este impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores' 
3. 2x1000 Derivados Distribuidores” 

A 4. 3x1000 Derivados Comerciales? 
? 5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que 

se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). 
7. Impuesto a la Matriculación Vehicular 
8. Impuesto a las Operaciones de Crédito” 
9. Impuesto al Patrimonio (año 1999y 
10. 4% a los Vehículos (año 1999) 
11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)” 
12. Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tributaria (a partir del 

año 2002) formará parte de este detalle. 

nm 

  

1 Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
2 Ibid. 
3 Tbid. 
* Tbid. 
5 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 
determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
S Tbid. 
7 Tbid.
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